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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 

CED-03/2025/011 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 03 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA SEDE ALTERNA PARA LA REALIZACIÓN DE LA SESIÓN 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS;;J 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y d ~ ,.W3-!{'áQ ~ ; Y· .. , 

siguientes: . .;;~o~..,t-.> ~ , ... t~ ;;:¡ ~, t t;, _ :J ~:_. : ,.>· : . 

Consejo Estatal: 

Consejos Distritales 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

IN E: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamientos: 

Organismo electoral: 

1'/ """ c.' "' t: ··.::. 
Sí'f'WfO 0 3 Q •' / /.~ Ci 

Consejo Estatal del lnstOuto Electf y de 
Participación Ciudadana de Tabasc , . 

Consejos Electorales Distritales dell rl~ ~Jo 
Electoral y de Participación Ciudadan ~~ 
Tabasco. ·..;:: 

Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

,_..... 
-=~ i Kemr;~~~ 

~J;lt .. ' • 

C!ONí"l.A .('.9-''/ 

~~<! !::" ::?' 
- ~~ 
~ ..... 
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Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del ~ 

Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral . --.....:- ~"' 
Secretaría Ejecutiva: ....-.....- O"' ' "~ ' 

de Participación Ciudadana de Tabas ~ ~ ~ ~ ~~, : ~ 14 ~ v D¡/ ~:.."--
:"\ ";) ~H • .t ~ u f: "r.- •¡(,, \" ._. ~ 

~ -- -------------- -- ----~-------- -- -- ---- ------ ,&~~-~ ~ ® - ~~~-,...... 4~ . ~ ~,.. . ·!' 
Di.'STRITO 03 " O ':J.,\\ 

~ ~ ·~x i - - ~ o-,) 
.~ ;,_ """'- ~ ) 

~~.s-~- o ~~~ {/ 

1 Antecedentes 

Fines del Instituto 
. ~ -- ~'!. C 7( 1RJ U .. 01~ :; . ?' 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución "'G:fcaF, ~ t- · ~ 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. . · ~ 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 10 ~~ 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero pre ·~ecr::~er s _:· D;:-~~ 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secr "th -&) ~etffv~ y"' ' 4($~:;~ -; ~ . ':·~ :- . 
una o un representante por cada partido político con registro nacional .istatal, _ q!J!~ ~3 ~o· - ~~\ \ 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. f ~ F: ::__::- • .:.. )ó; ~ 
1\ ---=- ::!.! . ~~~ - · .. , . '~ .~¡ ' <u.¡i ;_ S~'· 

1.3 órganos distritales del Instituto ~~~o 4 . • ="'~ · n 'lW ! 
• .,.;J1,_ c~ ~ 1"1..tl ., ... ~, / 
~"~~ \'~ . 
'--Xo f>:'t •• p\~.";:7' 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las ""t -a- b.'e~t :_....p-

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la m ~~~tá --
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo d ~~ ~~ 
artículo 127 de la Ley Electoral. f/ .:>"~.,v~¡.:.'llAN&I :::;:; -:;~..,"·:r/,::.~ ... 

1 ;rA..'~ ~ ..... 4 ~-;: ... >·;.. ?.:-... 

J?~ --~ ) · .-:·1\~ .. 

, , ¡.::::: .. ",/ " ]' ~ - =-~.. ,>l 
·~ ~.:::::...::::::..::. ::::, 1.5 Reforma Constitucional 
1/::-: - ~~ ~ 
\\ · ~ ~~~- J, 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Est ~~ de .. // 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9 , .' p ~~ o t éro ~ ~ la ~~ '1-~ •. ;:.f 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, frac tl o á~~~~~~1·~;;:/· 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero;·62:o3; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 

emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de lo ~ . 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entr 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las eleccione . · ~'57.: ~~~ .. 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen par, ~f§\~~~ ~";':.: J; ? ;~·~ 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de , ,:-:~ <\ ~§ ~ni:m~~ c.tt..:;;<-::.~;~ \ 

: l :cto::::c::::: r ::::o~~::::~eral 3 del articulo 494 de la Ley f eraL ;~ . ~4 ) % ~ ~\\ 
'\ ·o:), 
'. <':'...,. - ""' . . 1!.· C!EI\liU!. .f.V'' 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estata N i ~i ~ 8!JD .9 J.as !\'- Q'""~· ·' 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales respo ' ri~t> · f~ ' ~ -­
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, correspond ~ 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dich 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por ~ l:l8' ~ Fa z ijll ,_ 

efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pert i nentes..o a r.a -' iraicf,; Y:' i a r er ': : ~ ··· 
# ~ ~ ...... .._. ., <)P.~ ,...~ ~It! JJ~ ~ *&J • j ~ 

oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, ~5 ~ '$ d ~ . !ll ~nera ~ •t;~ :· : ::;;: \ 
implícita o expresa en la citada Ley. 1/r!i: ~~ l. i O ~ . " i~ • :\ 

1 - E: :::::--==3 "6·\1 
1 ¡::- - - -,~ ¡· 
\ ....=---=.~ :!!: 1 

2.2 Tipos de elección \ _ -=~-~t (.1 
~~ ~ - ~ ¡· 
'..,~<',<;- Ci:NTtA • ~"' .· ' 

Que, c.onforme al artículo ~85. de la Ley Ele~~oral , el ámbi~o territ ~ t ~ ~ ~g~ o tJ ~b~ ;.-;~ ;· · 
determrnado conforme a lo srgurente: l. La eleccron de las Magrstradas y M ~tii&S~ de 'f?' 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal ; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, famiHares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y Jos Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidatura~ ; 

e) Jornada electoral; 
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d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia ~ 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete d~as d~eS: :: d~ ­

septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada, f'f§tDft( ( ~~~~~ Y ~~~-,, 
A. ~;;:.· u\:}'' • ~ ¡~ . ..,.¡t..''" 

t
~<' r.,\ ·.f: ,._ ¡ , _ .l ..:;."~-. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refie j!¡ue, la~ =~ ···cb "~) 
co~vocatoria y postulación de candidaturas in~~ia con la ~ublica~ión de co~voc@'~ ~ : ~~ \ 
em1ta el Congreso Local conforme a la fracc1on 1 del pnmer parrafo .. 1 art1cul ~ d . -;_. ::-· 2 ¡ 
Cons_titución Local, _Y concluye con la remisión por dicho órgano legis ~Y.t~ del ~f4_- ¡} 
candidaturas allnst1tuto. ~::; •. \;_, c~ru 1 · l.A . , ~ ,/" 

·, . {;¡ 1~ - :>,\''-' --.·: • . 
. .... • :j·_,C'"I'<J!?JU. 0\~-7· 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo ~ de---JtlfliO ::::-:=: -

del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la "{ 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su espE?cialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
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de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dicho&.·pFOeéSUS:·.:· , • 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberá ,r; ~ 4r~i,j¡~~~ ~ i3 9;~~ ~-

. ', '\ ~ ~ \);;;, 'r,1U ... .; ~ :'>\ " ""' •i' 

participacíón de todas las personas interesadas que cumplan 9ifFlóS' reJJulsitos, · ·{1.: 1 -> ~.""e>i\ 

condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Co§~ltución ~iá.f :Cf~ G ·~~ 
propia Ley Electoral. 1! ~~:.f. _ ~' 

~, F,¡f4 .. f~ j'l ~ h~l¿ [:..;~ ~ 
\.";;, I.!I . ~;:1.~'- / 

2.6 Escrutinio y cómputo .,_'b,_'Y.?.... t::EN·ru · t-" /--' 

"-'·.::·;_.,... S""~<t;.-/ 
. ~~"-!: ' t.'?o•'tA!- \'l~- . 

Que, el artículo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómJ;ltJ.tÜ=de-.-"' 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
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M~ ~!m~~--...;;:1;1 -~ ~ CE ·· · \'.!:~,:-..~ 
~ ~ ,, ~¡¡. ~~' "' fi! ., '·~ "{"' ;y .. ~ ... ~ ::i;, · -~ ~.¡.. ~~~·-": 

ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 112 paque tl,#'e lecto~ ~-y. ~ 0 3 ~t'o~\\ 
realizará el cómputo de 4 elecciones. .·¡ ., gr · ; ~ '% · \ ~ 

~ ~.::.:. .. ~ ;# e¿~ 
. .\ r.r 'J"T-'-':¡~ ! 
·:-. ..:., ~: 'J. l!·:, ,..1-i EZ~#} ,J 

\ ,. :;.:ff.'. -~~~- -d ~"'< ' . 2.9 Cómputo distrital , '-· · - ·..:: ~ ' ~; :~ ·~ · 
· . .._, . C~M\ "J.. til ·~· ' ; ~~ 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de : ~~1~~~ !; .. ·/ 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, asl 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos.del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejerla Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejerla Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 
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Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. :j-
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción , así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. ~-=-==---.- ...... 

4 ... ~i:~c•o~t ~.t ¡;~ 
;..-,..o 'i:· ;¡.<J;ltNA Q~>: .• -~ f~ • ·.~ , 

~omo a~oyo operativo en el Grupo de Tr~b~jo se integrará: Un _AuxJ ~ (te l fC ontrol f .,.~ ~ .. ;'~ : .tt. ~\ . 
Independientemente de los Puntos de Escrut1mo y Cómputo que se 1nst1 ::: y un ~...!!. ~ <o;> ·\ ... ~ 

de Control de Bodega. ::1 ~ :: ~ -~~- ~' 
•\ t:¡;: -- ~ ~ ,: 

~~l rf.~~1 Í 
.... lf.<ll'•\1 ~~" J· • · ~ ~.,.,;:.~ o·\t~r ~~ 
1~ e . . r1 J'· .. ~ rif.J?s.n. ~ ;} 

2.12 Sedes alternas 
· ,t ~ :""tt"' .r.J' 

Que, de conformidad con los Lineamientos, por sedes alternas se entiend · ~~ ~ ~~ ~»§,~~~:. </ 
espacios públicos o privados seleccionados y aprobados por el Consejo Distrital para el 
desarrollo de los Cómputos Distrital, Distrito Judicial y Región Judicial, cuando las áreas 
disponibles en el interior de la sede del propio órgano distrital no sean suficientes o 
adecuadas, ni sus anexos en el espacio público aledaño, o si las condiciones de seguridad 
no son propicias. 

De conformidad con el apartado 1.6. de los Lineamientos en la sede alterna se destinará 
una zona para el resguardo de los paquetes electorales y otra para la instalación del 
personal de custodia, las cuales podrán ser verificadas por las y los integrantes del Consejo 
Distrital en las visitas realizadas durante el proceso de presentación de propuestas de 
espacios a utilizar al que se refiere el propio numeral. 

Asimismo, cuando el cómputo se realice en una sede alterna, se atenderá lo siguiente: 

1) Se dará preferencia a inmuebles ocupados por escuelas, instalaciones o anexos de 
oficinas públicas, auditorios y deportivos públicos, que se encuentren cercanos a la 
sede del Consejo Distrital, garantizando las condiciones de seguridad y ambiente 
climatizado para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes 
electorales, así como que permitan la instalación del mobiliario y equipamiento para el 
correcto desarrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo de votos por el Consejo 
Distrital y el personal dispuesto para ello. 
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2) Se destinará una zona específica para el resguardo de los paquetes electorales q. ue ;;J-
deberá contar con las condiciones de seguridad, espacio y funcionalidag~a ~ ---

en el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. ¿~ ·:::Z c·..-~.:~tt.~ 2' rri/;..-::~-~ 
#Y.:" .,. on¡l\'!3¡:."'·' '"' 'fl'"" ":,. -< · 

~4.~ · (,t.:fJ" '·~.(t~~·V¡ ~.~~ 

3) Se realizarán las g~stio~es nece~~rias para garantizar la conectiv.J?p a intE!,r_ ~~: G0 ~ 3 t:J ':?~\ 
ello asegurar el flUJO de mformac1on sobre el desarrollo y resulta9ps de los fg~ r; l:\ 
a través de la herramienta informática que implemente el Instituto\ ;:-,,.,.; - :;.."·~ . ~ .1¡ 

\'¡ ~···"·~~r-- ~ · ~ IJ 
' \ i ~~ r;_r~ f-1:!\. ~~~.:r ·1 v, 

En ninguna circunstancia podrá determinarse como sede alterna alguno de .,Jos ~~\1J-n;-ft~ ~..., ) ' 
espacios·. ..~, -·-("' ,_.,.. ..,if<~ ,. ,., · 

o t · ··~ , ~.) \'lí':.--· . 
~~ ~~~:~~·:..:.~ ~ ~· ' 

1) Inmuebles o locales propiedad o en posesión de personas servidoras públicas de 
confianza, federales, estatales o municipales, o habitados por ellos; ni propiedades de 
personas dirigentes partidistas, afiliadas o simpatizantes, candidatas registradas, ni 
habitadas por éstas. 

2) Establecimientos fabriles; inmuebles de organizaciones sindicales, laborales o 
patronales; templos o inmuebles destinados al culto; locales de las personas que están 
participando como candidatas; propiedades de personas observadores electorales 
individuales o colectivas registradas con este fin; ni propiedades de asociaciones 
civiles. 

3) Locales ocupados por cantinas o centros de vicio. 

Los Consejos Distritales aprobarán la sede alterna en sesión extraordinaria que se celebre 
a más tardar en la última semana del mes de mayo. En el acuerdo se incluirá la logística y 
las medidas de seguridad que se utilizarán en el resguardo y traslado de los paquetes 
electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital dará a conocer de manera inmediata al Consejo Estatal, 
a través del correo electrónico, la determinación que ha tomado, para que éste informe lo 
conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la Unidad de Técnica de Vinculación con el 
Organismo Público Local. 

2.13 Procedimiento para el traslado a una sede alterna 

Que, de conformidad con el numeral1.6.1 de los Lineamientos, en caso de utilizar una sede 
alterna, al término de la Jornada electoral se comunicará a las y los Capacitadores 
Asistentes Electorales Locales para que se entregue el paquete electoral en la sede que 
corresponda; o durante los cómputos en los Consejos Distritales, la Presidencia activará el 
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proto~olo correspo~~ien:e: en ambos casos, se ~o!icitará el ~poyo de la ~!?l~á@~~ - ~ · .... - . _ ~~­

segundad y protec;c1on CIUdadana estatales o mun1c1pales designadas ~~ · ~ ~ ~~ ~ardo , ~ ;:~::··:~ 
la sede alterna aprobada. {j ".f.. ~ "'-o> "t0 ·.;,.?. \ 

~ ¡-!~~¡¡¡ ¡!? e~ • ~ ':~ 
• ~ - ---:~-::.1 r.;.,·11 

Una vez que se arribe a la sede alterna en la que se realiz ~ táll los c ~e_ ~t QKI~ 2 '¡. 
Consejerías Electorales entrarán al lugar en donde se depositarán~ ~~ paquet i)1~ ~~~ f ¡J 
para constatar que cumple con las condiciones de seguridad nece~r j ~s par :a i ' ® .:.. ~lf@l ./ ,\:--, \·· . resguardo. ·· ;-..~ 1 :h cr.&<·ru.t.; ·1·<:¡· .. 

' .... , ••• ,., c:;'I¡"J, 
. . . .::~.l:t' \\_::;tJ\\. ':'}_;;: -:.· ·· 

Al término de la Jornada Electoral y al recibir el primer paquete electoral se ·]nidáfá .. ei 
escrutinio y cómputo, de la primera elección, al concluir, se enviará el paquete electoral a 
la Bodega Electoral provisional. este procedimiento se realizará con todas las elecciones, 
hasta concluir con los cómputos. 

Los paquetes electorales conforme vayan llegando se irán asignando a cada Punto de 
Escrutinio y Cómputo; de no haber disponibles, se ingresarán a la bodega electoral en el 
lugar que les corresponda en los anaqueles, para que en su momento se asigne a un Punto 
de Escrutinio y Cómputo. 

Al concluir los cómputos distritales, se dispondrá la realización del operativo de retorno de 
la paquetería electoral, hasta quedar debidamente resguardada en la Bodega Electoral de 
la sede del Consejo Distrital, designándose una comisión que acompañe y constate la 
seguridad en el traslado y depósito correspondiente, siguiendo las medidas de seguridad 
establecidas previamente. 

En dicha comisión intervendrán, de ser posible todas las personas integrantes del Consejo 
Distrital, y de forma obligatoria, la Presidencia y dos Consejerías que deseen participar. 

Al final del procedimiento, la Presidencia del Consejo Distrital, bajo su más estricta 
responsabilidad, deberá salvaguardar los paquetes electorales con las bolsas que 
contengan las boletas de las elecciones de las casillas, disponiendo que sean selladas las 
puertas de acceso de la Bodega Electoral,. estando presentes las Consejerías Electorales; 
para tal efecto se colocarán fajillas de papel en las que se asentará el sello del Consejo 
Distrital y las firmas de la Presidencia y de las Consejerías Electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital mantendrá en su poder la totalidad de las llaves de la 
puerta de acceso de la Bodega Electoral, hasta que, en su caso, se determine por el 
Consejo Estatal la fecha para el traslado y modalidad para la destrucción de los paquetes 
electorales. 
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Cualquier incidente que se presente se informará inmediatamente al Cons · ,_,. : ~ ; ~ "1} ~ .. 
este último caso, la Presidencia del Consejo Distrital, elaborará un acta e· ~ at'-'I 'Cf á ~ a 0 ~ rft ~ t',;: .,. ~-~f:'~ .·, 
la que se asienten los hechos de la incidencia de manera pormenoriza ,._.::." c.. ms .,.. ~ 1 -r 0 {13 .!;o ~-:,;~ . 

f¡ 
0.) . .._ ~ · J, ... E- - - ::!l ,. 
~ 1:::: -=-~ ~ .. .. 

2.14 Determinación de la sede alterna ~ -\ ' ~~ : ~~ ) .._ ~,. ,, ·. f~ l ~ --r ¡¡;.. ........ ,, 

~ iii~~~¿~~1:G t;; ¡ 

Que, conforme a las disposiciones señaladas, este Consejo Distrital determ f ña ~ ~ lugat"que --~· ,_ "'·:'~·: ... · 
servirá, en su caso, como sede alterna para el desarrollo de los cómputos corresp oti''d l entes l- .: ~ ~:' 

..... o -e • 

En ese sentido, en la sede propuesta se destinará una zona para el resguardo de los 
paquetes electorales y otra para la instalación del personal de custodia, previa verificación 
que realicen las y los integrantes de este órgano distrital. · 

Derivado de lo anterior, se determina como sedes alternas las ubicadas en la escuela 
Primaria Gustavo Gómez Figueroa, con domicilio en la calle Ignacio Allende esquina con la 
calle Ignacio Mejía s/n, colonia Centro de la Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco y el 
Colegio de Bachilleres, plantel número 12, con domicilio en la carretera circuito del golfo s/n 
de esta Ciudad de Frontera; Centla, Tabasco, mismas que reúnen las. exigencias legales 
establecidas en el Reglamento de Elecciones y los Lineamientos; además, los inmuebles 
garantizan las condiciones de seguridad para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de 
los paquetes electorales, permitiendo la instalación del mobiliario y equipamiento para el 
correcto desarrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo de votos por el Consejo Distrital 
y el personal dispuesto para ello. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina la sede alterna para la realización de la sesión de escrutinio y 
cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad con el 
considerando 2.14 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Presidencia de este Consejo Distrital dé a conocer de manera 
inmediata al Consejo Estatal , a través del correo electrónico, la determinación adoptada por 
este órgano electoral, para que éste informe lo conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la 
Unidad de Técnica de Vinculación con el Organismo Público Local. 
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Tercero. La Presiden~ia de este ~onsejo será 1~ re~~onsable de coordina~ el_p~ . ~~H! -=; ;:s~ 

apoyado de las Vocahas Secretana y de Organ1zac1on Electoral y Educ ~~ ~t ~~ _a~ J~~=-· ·',i\ .,~· .. 
todos los casos, conforme a los Lineamientos. ¡/; ~~ e:}"' · ...:¡;. : ~: • .(, \.._ 

( • <~ .t;!Si'P.ITQ ~3 u ~~ '-.\ 

Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educació4 t ívica p ~ ~ ·q l¡'f;\ 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. \~ W,t~Jl;ii~ ¡'~' 

~ ~~ -.,. •. ..J¡..,. ""' . t!~ 
'\\_el ~.:J.~~J!j ¡. 

Quinto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el pres . ~!~ aCI.ile.f' ~ .-e,-.~· .. 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano elect6ra' r. , ~~~~ '- 9 ,<Si:_!;' · 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el pla"Z0 ; 1 ~ ­
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de·internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 03 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Angel León Cruz, Licda. Laura Luz 
Pérez González, Lic. Joaquín Madrigal Olán, Licda. Yanet Martínez May y la Consejera 
Presidenta Licda. Alejandra del Carmen Solís Camejo. 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL RESPONSABLE DE LOS 
CRYT FIJOS E ITINERANTES, AS[ COMO AL PERSONAL AUXILIAR DE 
RECEPCIÓN, TRASLADO, GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ 
EN LA JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguien :s: , ~~ i - > ,. 

~;, ( ~:.;. , ... ·~, ~ , ~ z :. : : { ~~t~ ~~ 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 
Electoral y Educación Cívica. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y. d ~ \ 
Consejo Estatal: 

Consejos Distrltales 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

CRyT: 

IN E: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Organismo electoral: 

• , .. ...... # 

Participación Ciudadana de Tabasco.,_:-: _.s ·-.. · 
; ,. ·-' 

Consejos Electorales Distritale ~l~ ? del 
Instituto Electoral y de Parti~ j pación 
Ciudadana de Tabasco. \\ . 

'~ 

Constitución Polltica de los Estados tJbitlps 
Mexicanos. · ·~:~ 

~- ' 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Centro de Recepción y Traslado. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo(s) público( S) local( es) 
electoral( es). 

"'t ) ··~,. \ ,..., 
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Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto El:;(~ . 
de Participación Ciudadana de Taba q_,\) c. >l'· . /, 

r ' J 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio. cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales. así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal '1 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder ' 
Judicial del Estado de Tabasco. . 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar y 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus ."l 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar f 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del ' 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito politico 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 



5 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 19 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 

CED-03/2025/012 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral ;j 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, c~n voz~ _voto; la sec~etaria o _el secreta~ ~ª·~~~~~ ;! ~~ · :. .~ ·~. 
una o un representante por cada parttdo pohttco con regtstro nactonal o ~t{}t%l_ ~ ·r:ft:lle il\3 ~ ' · ' 't:<;';t. ·1,.t .:; .~ , • 

. ' . ' ¡ .'f,~ " ' ~ - ,.- . ¿"'\:, 
concurnran a las sestones solo con derecho a voz. ¡/¡1" P~ :z;·~ · .. ~- ..,.. -~. - '*. ·. 

1.3 órganos d~lrHales del Instituto \<,_ ¡¡¡ . ',,·: 
El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de~ ~~~e'?éir~ t . ,,<:1-"'' ' 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado dfffa ~ .fh~!~ :':.~~ ~~: .·-. · 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalfa Ejecutiva Distrital, y 111. El Co~~ejÓ .. .. 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 'f/ 
En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre d~ 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos pollticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
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mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modific_~@: ~~ ~ro '-· a~ :.-::.. ~;':X,. 
'1 " ~~ ~~ "<(7 .. • • • "\ 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo .~ ~1 "' nume ~~~ ~ ~~ ~ -..-. 'é(¿'~\ \, 

articulo 127 de la Ley Electoral. rr: fu.;:.:-·~~ ~~?fjff¡ \~ ~ ·
1
. 

~ ~, t~:~~k-;.-3- .. J#.~ 
'\ blJ:¡ 1 "7· """'' .-. ~--1 :. 

. . \·. ~·9-J; ~ .. :;~~ .. Le~~ . ¡_: d _.. ... 
1.5 Reforma Const1tuc1onal ·: ~ ,f.q, , •Ut ; ,;;.-:,; . s;}f.,t~; ~ / 

· ·· ~~ . : ; ~ ; ~~~, i'Cr!it \: · ¡ ~ .. j~ - · •• · ~·} • : _.,. 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado dé " Ta~~~~ tr,:~ el u:-~~ ¡~.". 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articulos 9, párrafo ter~~ "'¡¿ : '-" ~ - ~~ .. 

fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del ,articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el articulo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, se.creto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asl como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del ~ 

Estado. r~ 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
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la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral S del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 16 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada electoral 
con motivo Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 

celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso X 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, co~ y ;_. ~~~ J) ~ i~r:' ; ~;,. ... 

de las y los representantes o militantes de un partido polftico. ;.-!(~;?~~~;~;:.'; ,::[;_; t:~:; .. ··., . 
, ,·.1:':.~ ... . -.. ~;JI ~·. ,.. ~ · ·· 

'!
~ ~' . \.o~ 1 • •• 

/f t::.~~~~~~ . -.;_-: __ 
.¡... E ----- • -'··· 

2 Considerando l: ~~-~ - Jj "''!, 
¡, ~~~ -;; . .-f. . -~-,,~::: ;· " ]' •. 
~\ ~Á J1 ... ·, · r· ··' .J .~· 

;~\ a ~-. ;~;~.~~:~;;:;!4 . 'f 
2.1 Competencia del Consejo Distrital '\:~t ~? (:~r·.r•t~ . ~-t<f-;.( 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 1 0 · ~ -~ -~~'1=- ? 1: o ~~~--\~:~~;~ -· 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde "' 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal / 

efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el ~ 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implicita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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.. ~ · ·"' ,., .r:.~ ... (~ •• t • • 1 fito,"": f'o, ~ .... -::-• 

.,f:/,.) \' .. : -) ~ ' ~(!~_¿,~ ;-~ 7-;,.. :..~ ~:: : .. ~·:·~~~ 

del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovaciónf péri$dféa de las '' · < : ,;.~· · :~ :~ , 

personas juzgadoras que integra!l el Poder Judicial. ¡f<li. ¡:~ !;":!.. ~~':. n · ~~~\ 

\J .. ~~ ~ ~~]j :4 ~~ 
' H' ¡ : J ·j " ''r;,)., ·' i 

2.3 Facultad deiiNE para regular la documentación y material elee; ~~~~ l ¡?}~~.iJ~f(i ./· 
~. ~t_ ~ ' --:r': ..- r'" ,. :!-...._ . .. 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a) , numeral 5 de laÓ~I'\~~g~fl §. . o t. " '!: .-;-;·,·: ' 

Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los· procesos.· ·-

electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 

establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 

y producción de materiales electorales. 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamento de Elecciones 

Que, el artículo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 

dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo el diseño, 

impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 

documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales y 
locales, tanto ordinarios como extraordinarios, asf como para el voto de las y los ciudadanos 

residentes en el extranJero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 

electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 

adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

e) Jornada electoral; 

d) Cómputos y sumatoria; 

e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 
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2.6 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales f'"f/,'5-.;:<<i," ;·;;:} 
.,._. .;O . . "' ~ ' ~ ·-~ ;,.;:!· ':t~~:.; ::[' 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un actcr ~ ~6' st ifrl'o ~ _ a la '<;J. ~ "~ ;;:;;:\\. 
elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán re~ f hrr, dep ~ ~ . ~C) ~{.::\ 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente proce~ ~ miento: ~~-=i:; ~~ ~~ 

\\ 5;';A..f. ::;•; ' :J'i\ ~::of · J. 
a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas ., ~? ~ , ~tadas ~ ~ t ® ~~~ _i 

ello· ' '· '•»- C f!r ~·c· _., " ;Y 
1 ~ . ..~ ra ..... - "S~ ..... • 

., .. .:..:: !:," .. .:::""-:~~ " ~ '" " \!5(\i~ ~J· 
..... :' .... ... ,~,~~ "1 :.-.\..:> .-!''" ... 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá elr 6'2ffró.;:;;··.::::::·"' ·· 

señalando la hora en que fueron entregados; 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de 
las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del 
local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el dla en que se practique el cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 
depositados. 

Además, conforme al numeral 2 del articulo en cita establece que, de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada en la 

que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 
que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral1 de la Ley Electoral señala que, la recepción, 

depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, por parte 
de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá el 
recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal, y 
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El propi~ Presid~nte del Consejo bajo su responsabilidad, los salva.~ \!:~-l'(! jlr:c\ ' " y~ al ··'f.[¡¡'~.:.~;r~~~ 

efecto d1spondra que se sellen las puertas de acceso al lugar ~~ ¡ que f ~!J! ~~~-~ ~ ·,~ 

depositados. :r ,-: ~--; _;z·~ ·. 

'.\ , ~~~~J~ :Y {~ 
: "" ·': · ~ "'~! ":: ........ ~ ,. ..,:,. ~~ 
~· f -: \~ ~ • .r;, ·~H J-.J.t • !~.;·· /,:.1' 

... ' !~"._• ~ ·\ ""e""it'¡'.;...,·,':/ 

Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

- - · ·~....,.· ..... , ... ·.r· .• · ....... / 
Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en cualqu1~ ( · · .. ;;:;: - ~· ~ 

tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de recolección estará a 
cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación de los mecanismos de 
recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones de recibir con la mayor 
oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órganos correspondientes. Por 
ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales 
y mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca 
en los estudios de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el articulo 329 del Reglamento de ~lecciones los 
mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes 
modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 
en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y concentración de 
paquetes electorales programados para su traslado conjunto al consejo 
correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
· objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que imposibilitan 
la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado individual del presidente 
o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral en el consejo respectivo. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de mesa 
directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su traslado 
para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que corresponda o en el 
Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Electoral. Debido a que 
este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de funcionarios de mesas 
directivas de casilla, por ningún motivo se utilizará para la recolección exclusiva de 

paquetes electorales. 
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2.8 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales ;f'i': _, ~!~!:'!: !:_ ~; "'..-, ··:( ~ 

i! '• ¡g-=; .:/~~ \ 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como acti~idad pre~ ~ ~f7 f.=~~ 
recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del IN E · · ~ •. q~l or9$.!i.Sfu . ifil ,?.~ : X~ ¡ 

• ..... ~ .. ~· ... . .....:, .... :...,; .. ..:...~ t . .. 

electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán mediant~ · a,cuerdl5 ~ r ~ 4 - ' ~ .: · 
modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término d~ ·· 1:¡{ _g¡~~ r:tad.fl w . '?,'~~~;~: . : 

~ ... ""- · ,.~ --~ electoral. ---.-. ---

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.9 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 

contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. 

2. 

3. 

4. 

Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 
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La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numé~9 .¿!~ ~ '. : ~ ~ 
castilas, en un lugar ~entro de la bodega electoral, colocando por s~~~ l9~~ ~ \p ! ~ 1 ~."Et : .; ; ,::·;_, r( · ~, 

las especiales. :7 ·<·· <::'"' ' "~~ ··:';,· :-
..:/.-::.. tl· "~~\:- ..... ~ ·-~· 

. ~~ !;· ("' ~üs n ~ rr o tl! ¡:. ·:: • 

Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un qp~trol del !.m~ ~ q: '"R~ '=:?~ 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las activid~tles del º;fjf;t_~ ~ ~ r, 

t . \1 f;7i Í· ~~ • ..~ t'· ~· · ~ · ! an enor. '\ <.' !J,;¡;·.:::.·\,''·· -:,\ .. ~~ . ; , 
.,\ O. '!? ..- ~ U ·.:......:.~ !~- ~.6\; • --;:.:.-:_;·~~: ' 

·~'1;. r~ ~~ ~ €!$' ~ ~ ~-~~, \ " l. 
Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el móm1ff.fto.de..s .. l,l . .. ,<4 :_.,. 

·..::.,... . ........ ' '"! ~ • •• ~~ ~ • 

recepción hasta el día !3n que se practique el cómputo correspondiente. .. ·. · · 

Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en el 
propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas act~s se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local deiiNE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 

. y consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realiza! dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 



5 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 27 

11 . 

12. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 

~ 
IIiftl 

CED-03/2025/012 

en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitir~ _ 4 i9ha · ·:;" · ·:: ,....._ 

información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. . .. ,:;: ~ -?--\ > ~?: ': 2 : ~ ; ;.·: . ~ · :¡•~ .~:~~ '-
': ..... i·" ,, ,.r.~f) }¡ if·~·"· .-¡ ... J2: ,.t; ~ ~~! "1 .:~ · ._ 

1#• . · -..~ /'•'!/ ... ~ ''.( .. -~ .~. 
-: ~~·e~ V ..... :- C . •• 

Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantid r á ~ ~ de pa ~~ ~~ ~~ ~;. '•:~~~-

recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. ¡f · · ,=r- .~ :?:·:;::::: ·-: 
. ;\ ~~ ;;~:_~%:1:.~~ 

En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes ' ~} ectora ~; ~ ~q~ ~ ~· ,;~ ,:.? j 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que real i zará ' : / ~ 1 ;- . có rriR U.f , º ~ ;--;·~:.u , •1 

~ , .. ~ -'O.Z. ... i1..,.,. ~ "'?. ..... ,~_..,/ 

correspondiente, se estará a lo siguiente: : :::,;:..::'"-~ : :;,-y, r :. <!' · $.~:;.> ~ -
•· ... · -:::~ .: ·· .... #· 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción 
a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados 
en la Ley Electoral. 

b) . 

e) 

El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al 
que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión 
y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega 
oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal 
efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En 
el mismo acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital 
que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 
INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes 
de este, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se 
registre la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto 
con la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio 
y conclusión del referido procedimiento. 
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2.1 O Personal auxiliar .• :?~~;:-f;:~~[f~~~~· · ·:; ·. 
·7.~·0 ~ ..., r-.Q,.....J•t.t'\ .... ·; ~·.. • ··- ••• • 

, ~-;~::_ ... ~ .• (',\\!";.-· · ··· -~, :•. :;.:_,· : 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes elector~Í ~ : los Co. fi..{E1J:o'"§ ~~~ -::- ·>. · · · •. 
Distritales deberán aprobar la designación de un número suficientef;cie auxili~ re - s ~ d é. ~-::0 ·.: ' 
recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación ~1 proce ~{~~~ ~ -< ~ 
de recolección de los paquetes electorales; quienes podrán ser personal aO.ro,.i.nistrativo 'l ::t~r . :,.::,j 

propio órgano. -:: · ::~~> -~~-:~,-~·¡: ··. , ~ · ·: 

· ·~ · =·~~:·f..i::S,,!'t+.:;~') · .. :. ~)¿~ ,. • ~ • 

Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales, se instal~~ ¿; - uria ' 
mesa receptora para aquellos que entreguen por si mismos las o los presidentes de mesas 
directivas de casillas, asf como para los paquetes considerados en los dispositivos de apoyo 
(DAT), de conformidad con los acuerdos aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para la 
atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada electoral 
correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo Distrital 
designe al personal responsable de los CRyT fijos e itinerantes, as! como al personal 
auxiliar de recepción, traslado, generales y de orientación que apoyará en la jornada 

electoral con motivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo siguiente: 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

:, , ·'' .., r , 

1 

_ ' ' ' ; •).' • • "",n.'') •::-·•) ' :· .:• ; 
0 

.,• : ~' ''.•, ," • :'' "' 
1 

• • • 1 • ' • •• 

José Mario Pech Paredes 
. . 

' Yocelin Vianey Hemández Hidalgo 

Verónica López Zurita 

l Responsable del CRyT Fijo 
1 

¡ Responsable del CRyT Itinerante 
' 

. : Resp~~sable del CRyT -itinerante 
1 
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: Matilde Del Carmen Naranjo Domínguez 

Diana Laura Pérez De La Cruz 

Leticia Pérez Pérez 

. Urania Dennis Naranjo Domfnguez 
1 

1 

· Karen Lizbeth Camacho Hernández 

Carlos Miguel M ay Arias 

Marisol Pensabe Lázaro Responsable del CRyT Itinerante 

Be~ tri ~ Ad ; ía~a H~rñénde~ o; L~ 6~~ - -- --.- ··r Resp ~ n - ;; bl~ del CRyT Itinerante 
1 
l 

Diana Cristhell Hernández Torres 1 Responsable del CRyT Itinerante 

1 
Denisse Guadalupe Osario Hernández l Responsable del CRyT Itinerante 

i 
Lilian Vázquez López ! Responsable del CRyT Itinerante 

josé · 'G;bin~ Méndez Sá~ch~z - --- - -----··-·-1 ~ ~s~ ~~ s~bl;;dei - ÓR yT . I ti~ "a r~n te . -- .. _. 

Pablo Jiménez Arias j Responsable del CRyT Itinerante 
¡ 

Oamari Pérez Martfnez 

Ana Bertha Bautista Reyes 

; Responsable del CRyT Itinerante 

1 Re~po . nsable del CRyT itinerante 
j 

Emmanuel Del Carmen Cervantes Valencia : Responsable del CRyT Itinerante 
• . ' . ... . . - ·--· -;- -- -- -· · - --· í ..... . ·- - -- - •• - . • -

· Cnsthel de los Angeles May Garc1a ; Responsable del CRyT Itinerante 

Samuél Gúzmin Díaz - · ·- , __ . --- · ·-- -·-- .. ' Re~ - P ~~; a . ble del CRyT l t i· n~r~nt~ 

· Franklin Hernández May 

Rosa Arias de la Cruz 

¡ Responsable del CRyT Itinerante 

- - - ; . R - esp~nsabl~ del CRyT ltin~rante 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a la siguiente persona que fungirá con el carácter de responsable del 
CRyT con motivo de la jornada electoral a efectuarse el 1 de junio de 2025 en este Consejo 
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Electoral Distrital 03 con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección 
de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-2025: 

.¡ ···:- ~ .. • ..., ' • ' • • • • • •• ' • ' ' • -~ '~ •• ; ' -' •• >- .... - ' ' ; ,. ~ .... ~. /: 

• f • - w .... . 

_________ !_Responsable del CRyT Fijo ~ José Mario Pech Paredes 

Yocelin Vianey Hernández Hidalgo : Responsable del CRyT Itinerante 
j 

Verónica López Zurita ; Responsable del CRyT Itinerante 
0 -· ----. - -·---· -- - - •••o --------- 000 --- O--- - --- oo· ---- ••o • O-- O -M ..., • ...-;:::::.;;:;"-==--;;;.._"'"-..... 

· Matilde Del Carmen NaranJ·o Domínguez : Responsable del CRyT ltinerantA ?·;·~ : C. · ré'; · u~~ ._ , ~: ·~ :..::.~ ... •·7 \<;.>" ~~ ~ ~ro.... f-./ • , . 

- • ' ,. /'"-. ·: :~:; ~ e~~ ~' ~ .., .... :: t: ~. ~tt"' ~~"r""' ~ .... 
Diana Laura Pérez De La Cruz Responst~ble del CRyT ltin~ .f.án't e <.:.'• . y·•.:;:.:.:· ~,~ 

l / .. ~~ 0'1:!ii'~!79 03 'U --:¡_¡ 

Leticia Pérez Pérez 

: Urania Dennis Naranjo Domínguez 

Karen Lizbeth Camacho Hernández 

Carlos Miguel May Arias 

.. -
· Marisol Pensabe Lázaro 

: Beatriz Adriana Hernández De La Cruz 

Diana Cristhell Hernández Torres 

' Denisse Guadatupe Osorio Hernández 

1 __ _ __ _ _ t, .;:·. ~ ?. ;::.:-: -!:.:::.=-:-) s 
Responsable del CRyT lti ~ e r ante !\€-~i:~:J : 

i R~~pon~~ble dei-CRyT lti~ ~c a~t~ - .. ~!~ , ~~V ~~~d~ 
t .. ~ c..1-,. - -~·~n..-..z.~Id 

l · ·¡. ~~~ C~ í"JYLA ~ {,~~ .... . 

! Responsable del CRyT ltinerante ~:.'~ :,_f.:"J.~t:;'f.mt. ·• · o-;?' ¡ . ~~ :::~"::..;:.,"':'. -:."': .": :-.::.· · ·· 

! Responsable del CRyT Itinerante 

f Responsable del CRyT Itinerante 

Responsable del CRyT Itinerante 

1 Responsable del CRyT Itinerante 
1 

' 1 Responsable del CRyT Itinerante 
; 

1 

· Lilian Vázquez López l Responsable del CRyT Itinerante 
------ - ... - -·-·· . f _.. . 

José Gabino Méndez Sánchez 

Pablo Jiménez Arias 

Damari Pérez Martínez 

Ana Bertha Bautista Reyes 

• Emmanuel Del Carmen Cervantes Valencia 

· Cristhel de los Áng.éles May-cfárcía -

Samuel Guzmán Diaz 

; Responsable del CRyT Itinerante 
1 Responsable del CRyT Itinerante 

' 

T Re _ sp~nsa~le del CRyT - ~tiner~nt~ 
' Responsable del CRyT Itinerante 

i Responsable del CRyT Itinerante 
• - - .l - ... .• • 

: Responsable del CRyT Itinerante 

¡ Responsable del CRyT Itinerante 
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.~ . . --:, ~ rG. v~r.;:;h''" - L .. ,.~ ....... Fra kr He " d M · ~ ~~\.· r_,~ .,.: ~ n tn rnan ez ay ¡ Responsable del CRyT ltiner~!:J~\il ~ P :o;: ,~'i< >\u .: r;¡~ ¡ ,._ ;;::';·?:-<:~ 

Rosa Arias de-la crüz . ¡ Respo~sable del CRyT l ti~ ; ~~; t:·'-'! ,;.~~,~~~~~~"'' •'t:~ 
:1 t;::= - .:::::---:::] 

Segundo. Se designa al personal auxiliar de recepción, traslado, generales ~ -, de orien ~r~ 7.\-~ 
adscrito a este Consejo Electoral Distrital 03, que apoyará en la jornada electot-~~ · fOn rh~t~ ~¿~~~~J 
del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzg~fl~;>;r.~s 8~ ::-; · Lt:; · :< ' ~ · 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-2025 conforme a lo siguiente: · · ~- ~~ ~-~~,, _ : ; ·- .. :-:.:.:: 

Marvin Osorio de los Santos 

Jorge Luis Domínguez Arias 

Natanael May de la Cruz 

....... :. . 

Auxiliar de Recepción 20 de mayo al 03 de junio 
de 2025 (15 días) 

Auxiliar de Traslado 20 de mayo al 03 de junio 
de 2025 (15 días) 

Auxiliar General y Orientación 20 de mayo al 03 de junio 
de 2025 (15 días) 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea lo 

necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo publique el presente acuerdo, mediante 
copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un lapso de 
cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría deberá 
levantar constancia identificando el acto publicado, asf como la fecha y hora de su fijación 
y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 03 del Instituto 
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!¡¡¡·-···· 
' . l 
' • 1 

i 1 
• : • • 1 --- -- ........ ~ ~ ... ~ 

CED-03/2025/013 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 03 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO Y 
DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA EL DESARROLLO DE 
LA SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL ~ 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y d ~ 19, 
Participación Ciudadana de Tabasco. ¡13 ~' 

,;,' 

Consejos Electorales Distritales dell n s 1 t )~l o 
Consejos Oistritales Electoral y de Participación Ciuda d a q ~ ·· d e 

11 
Tabasco. \;, 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Un f~~ -
Mexicanos. -..:' ,t:~ . 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral( es). 
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Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 
.,-.. ·~ ~ -:=:-::.,..... ....... 

,;~_,.;..;c'\ 0~>'\!. . Y !~r.:-· ~ 
_,..,,. 1 •• , ... .... r~~ ~ a ~ - ...... d ~ "'-.. ~ 

'~ . ·.9~ "Ot~ -~ ~ ~ ~ -.... '1. 

' . '> ~ o..~ l'·•·-~ ·~ •:~n ~ f;'· ;¡ . ~ ~ 
_, ~¡"' I,Jc ..... ~ .... 

1 Antecedentes .1}' msvRl·m D::: •.) - ~ 

[!:f r: _:t·? ~ 
1.1 Fines del Instituto \ ~~~t-:'7 · ~ ,: ¡; ~. 

De ~onformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Consti:~ ~ ¡~ f1 · l.'9 ~;~ ~~ ~: ;, ._ 14 ~ .~ ~ 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autóno~ :::;~ n._;.~l:! :!:~l; ~.......- ~ 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distrítales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos politicos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos polfticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reform. ó los artlculos 9, párrafo tercero, la :(_ 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero _. · __ 

asimismo, adicionó la fr~cción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el párr - ~ ~?Ao ~.; :ir t> 4 ~?-
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV ~el . artículo 39; ~1 inciso b) ~ ,...3 ~~~ n 1 - ~a.l!.sc'~c--::~:~ 
del articulo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. D1cha refornJ. r.entro e ~ -..o ~3 'il~ \ 

el 17 de diciembre de 2024. f ~ ir-'h.J.'1 ~ 

Con la reforma. mencionada se determinó que la renovación de los P J\: ~s Legi ~i~f •· ··~~ ) 
EJecutivo, Judrcral y de los gobrernos mumcrpales, se realizará medrante ~~ ~~V ._ es u hb YL m.~""<Jii! t~-tt-".t{/ 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, líbre, secreto, directo ; : · P. ~!~ . q!t~~~ ~,,_ 0 \.:;;<!}:.;:f" 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Cons.titución Local. ··· ··~ ~~-:::-:~ .:;;--

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo tran; itcino del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
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al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los j 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regu~ación de los cómputos de.las elecciones lo~~· --.... 

el desarrollo de los cómputos de las eleccton~s locales que se organtcen para la r ~ p~ yJm!, "QI\ ~ ~% 

de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de lo$7;-&goojsmss "~'A$.~.i~~/~~-- . 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley G ~[f~ p : •·· . .,, ~ .... 

03 
to · ;,.¡; ~ 

·' ;: Q,,!;;T •··. • "" i ~· / '·· ~--~--=- ...:: :e= "' \' 

1.9 Cabeceras de Dlstrfto Judicial ·\ ~ ~ i!Íi ) 
El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Esta~ >. ~!m ' íl fi- <~ i~-~ ~~,.. 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales resp~J~bl~!Wo itA '· op ~ 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso E:~ 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, 
implícita o expresa en la citada Ley. 

previstas de ma .o era: ~-=::~ 
~~ · ¡Oif..A I.. V fl:¡¡; ,-, , ~: · ~ -.. 

ffr,_ ~"--" r.7;P. Dt'> ·rtJ,.;a ~·~.:r;¡<. , ~ 
.h .¿.C ~ ~~o · '"Co ~~ 

b ,;,.""" v msTR!1'0 1)3 

2.2 Tipos de elección i ff ~ ~ --0"=¡·~:· . ¡¡ - ¡:;;- .. -

Que, c.onforme al artículo ~as. de la Ley Ele~toral , el ámbi~o territorial \lectivo s ~~ ~{~i~f . , 
determinado conforme a lo SigUiente: l. La eleCCIÓn de las Magistradas y Ma ~~~ dos tf. e' f ~í- ;'1. . .,1 ~4...-
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Ma) ~ ~d ~ ::a ~~~ - .,,~~ ""<· ~ .:I..ECTC•"'4 

y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La ele ~ 
de Juezas y Jueces civiles, famíliares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, asl como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
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b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dfas del mes de 

septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada e~~ct~ ~~ 
• ~ ~ .,..o,'t•ANA !lE 1;¡¡., '4/i;:.,. 
, • ' ~..,~ -P.:.q ; • "" 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere , qúé', qa e ~ a de ~;<~ ~ 

convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de l ~g bnvoca~l":ia;q~ ~ ""%\\ 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo ¡ §2_!i _ eJá _~ z ll 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legis l~tivo del li

1

Wr+fa .(.~.. L-: 
• h J;J;... e.~)-¡~!-. ::t.'rf. J 

candidaturas al Instituto. ·. ·~, ':!·., t~:. ..:i ;;,: :~:t. 't: Jl 
\. ··~ .~.. cr : ~rr LA ~9'-~/ 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer do . ~l~~~J&.it!J!... ~ (. ..-
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conforiñíaaa·::;;;--
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. ~~.:;:;:; ··y;:-:::-

¿P;r;;,"-io' .. - r.: FA¡¡. :.-,;;;: ¿ ~.,j"-r;;, ~~~¡¡. t·)t; "~"tt.s.t.~ ~·r,c -~ . ¡}·' ..,e ~ . _,i.>-'~' ""'Co ·'-:o,. \ 
1 • ~· ~ ... ~ . .,, ' 

2.6 Escrutinio y cómputo ! :..._ · '' ms·n~IT 0 _ 0 ~ 3 'ó-' 
1 ¡... ~- - --~ - -= -:t. 

. .,./ :~ E~ .-z-- ·=··' 
Que, el artículo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutirilo··y cómp ~Q: , :á e .~' 

las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se re ~ ~~ zará de ~ tw~ J-~~ .J 
simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el or qe o,J,)J gu Feil(~ ,:.¡ -¡· v.. c..r.::..~~ -

'~:t ,-? ~ ,. ~ C)r,.;·;.~~/' 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judic i a l; ~~~.:~~-· 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los articules 9 apartado e, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que seriale la ley; asi como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 

y 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 112 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital --..,._,....-~----.....: .... ~ - ~ -....;: 
..,,i'.c"1'C· •• - V D.;¡;.;"'~ 

o""~ ;\~A !!lE ;:~ ~ :_ .... ,, ~ 
Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido d & ~~~ n • -4"C'""~ 

~ zr ... o 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplir W /~ )' udicial ~![: :;~:_ "í 

como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspd ~ ai entes c8Jn. · :?- ·-;_ ~ 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito jud l ~ ial es el ~ 1 ~ ;._.;,~~-~.;:~ 1 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos ~{st_.r:itale~ .'l~~~ ~ j 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y__,, seráENTu ,¡.:J:;_;. 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral J l@J~~ m¡¡tt:_~~-' 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de JuezaF--· 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por Jos Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se Integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
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acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionares Onicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejerfa Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

~--:::: , ,... 

~o \ai\L v De~~ ..... 
En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxir ~;g ~ ~~ ¡:.r; 'ft:.e .• ~ i'~;~ 

Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar d ~ ... t'tra. n ? Co ~ -,._...,v J '!IS"fT I.I ~(O "" 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada ¿?untOSifl t;= .;-~9 

Escrutinio y Cómputo o fracción, asf como un Auxiliar de Documentación ~ dn Auxil ~ ;: ... ?~>7-0''l 
General. . f]; 1 ::.:: • i •:,.. q 

~~~~ ... : ~~·J.~~;!-::~~:.:._r:~ A 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar d l..~ ~r.t . ! r~Í ~::.:,;"l"-'' ~.#.'!¿~ 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Alutilí' a:t:: i.<-;~1·•:~~~--~.:t · ~/ 
de Control de Bodega. --.. :;;::::-~> -

2.12 Integración del Grupo de Trabajo y creación de Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas, este Consejo Electoral Distrital con el 
propósito de llevar a cabo el escrutinio y cómputo de las elecciones que corresponden a 
este Distrito, y atendiendo los parámetros y criterios establecidos en los Lineamientos, 
considera viable la integración del Grupo de Trabajo que auxiliará en la actividad 
mencionada, de conformidad con lo siguiente: 

Integración del Grupo de Trabajo 

Nombre Cargo 

Laura Luz Pérez González Consejera Electoral propietaria 

Joaquín Madrigal Olán Consejero Electoral Suplente 

Joas Alvarez Valencia Auxiliar de Traslado 

Oiga Berenice Suarez Peralta Auxiliar de Documentación 
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Socorro Ramos Méndez Auxiliar General 

Socorro Ramos Méndez Auxiliar de Control 

Lidia Hemández Gordillo. Auxiliar de Control de Bodega 

Integración de los Puntos de Escrutinio y Computo Provisional 

Estephania Madrigal Valencia 

Jesús Antonio Pérez Pérez 

Auxiliares 
Verificación 

Auxiliares de Escrutinio, 
Verificación 

Auxiliar de Captura 

lnteg:ración de los Puntos de Escrutinio y Cómputo Fijos 

PEyC # 1 

. . r: .. -~ .. ·-~ 

Nombre Cargo 

Carlos Miguel May Arias Auxiliares de Escrutinio, Cómputo 
Verificación 

Lilian Vázquez López Auxiliares de Escrutinio, Cómputo 
Verificación 

Matilde del Carmen Naranjo Domfnguez Auxiliar de Captura 

PEyC # 2 

. '. - -

Nombffi Ca~o 

y 

y 

Verónica López Zurita Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 
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Marisol Pensabe Lazare Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 

Verificación 

Emmanuel del Carmen Cervantes Domlnguez Auxiliar de Captura 

PEyC#3 

. - ~ .. 
Nombrn Ca~o 

Cristhel de los Angeles May García Auxiliares de Escrutinio, 
Verificación 

Damari Pérez Martínez Auxiliares de Escrutinio, 
Verificación 

Urania Deniss Naranjo Domínguez Auxiliar de Captura 

PEyC#4 

Nombrn Ca~o 

José Gabino Méndez Sánchez Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 

Verificación 

Rosa Arias de la Cruz Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Pablo Jiménez Arias Auxiliar de Captura 

PEyC#5 

,. • - ~ ' •• • • ' r • r' ~ • 

Nombre Ca~o 

Diana Laura Pérez de la Cruz Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 

Verificación 

Samuel Guzmán Dlaz Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 

Verificación 
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Franklin Hernández May Auxiliar de Captura 

PEyC#6 

Nombre Cargo 

Leticia Pérez Pérez Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 

Verificación 

Beatriz Adriana Hernández de la. Cruz Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

... -::- ~ 
.. 

Denisse Guadalupe Osario Hernández Auxiliar de Captura e< 

~·-~:'io~<.A p.: ~ ft ..... ~¡), 

:('/_,a ~.,;~v·r 

PEyC #7 

... - ~ 

Nombre Cargo 

N u ry de Jesús de los Santos Alejandro Auxiliares de Escrutinio, ·· ó[QI?.uto yc : ¡y;;-

Verificación 
~~ ~lt · ~ .... 

... ,, ~ ~N-=:!~ r:;u .. 5 ·r:ro 
~-~. ·:::--~ ~ 

Jani Arlhet Hernández Ovando Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Yocelin Vianey Hernández Hidalgo Auxiliar de Captura 

PEyC#8 

Nombre Cargo 

Rocío del Carmen Gerónimo Meneses Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Cindy Gallegos Marín Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Karen Lizbeth Camacho Hernández Auxiliar de Captura 
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Asimismo, considerando el número de paquetes electorales que corresponden a este 
Distrito, el número de elecciones a computar y los espacios habilitados previamente por 
este órgano electoral, se determina la instalación de 8 Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Es importante sef\alar que uno de Jos Grupos de Escrutinio y Cómputo se instalará el dla 
de la jornada electoral, a partir de la llegada del primer paquete; posteriormente, el 2 de 
junio de 2025 se instalarán los Puntos de Escrutinio y Cómputo restantes. No obstante, 
podrán instalarse Grupos de Escrutinio y Cómputo adicionales a los aprobados, siempre y 
cuando este órgano electoral cuente con los recursos humanos y los requerimientos para 
su integración. 

Finalmente, las personas designadas para la integración del Grupo de Trabajo deberán 
realizar el escrutinio y cómputo de conformidad con el procedimiento previsto en los 
L. . t ....-::: -=---~ meam1en os. .,;:? ~c;P. f!>. > - v o~: "'c. 

...:~~; .. -:.:-~. ,~~&>. ce lt<a4~'?r-,c "· 

Sobre la base de las consideraciones sef\aladas, este Consejo Distrital e,. mrte ~ ptilguient~¿ 
03 

"Co ""?g ~ ·x; 
·' ' . .:;· . :;¡s'l."~ !' - "& 
1 ,¡- --~ =- -- · - ~ . 

-. 1·) ·--- . - .... \ .... g- -
,¡.·; :::==-~- . 
: ! ~~---o;;.¡.... 1 

3 Acuerdo ,_ ~~\~j; ," " 1/ 
\ ~~ ~f 
·~~,c-.,_. CEN"J'I..A ~"'- ~ . 

Primero. Se aprueba la integración del Grupo de Trabajo para el desarrollo '· d ~a~§l~g$ ,. '-~ -

Cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la ~ ,_ 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 

con lo siguiente: 

·-

Nombre Cargo 

Laura Luz Pérez González Consejera Electoral propietaria 

Joaquín Madrigal Olán Consejero Electoral Suplente 

Joas Alvarez Valencia Auxiliar de Traslado 

Oiga Berenice Suarez Peralta Auxiliar de Documentación 

Socorro Ramos Méndez Auxiliar General 

Socorro Ramos Méndez Auxiliar de Control 
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Lidia Hernández Gordillo. Auxiliar de Control de Bodega 

Integración de los Puntos de Escrutinio y Cómputo Provisional 

Nombre Cargo 

Neptali Valencia Garcla Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Estephania Madrigal Valencia Auxiliares de Escrutinio, Cómputo 
Verificación 

Jesús Antonio Pérez Pérez Auxiliar de Captura 

Integración de los Puntos de Escrutinio y Cómputo F 

Lilian Vázquez López 

Matilde del Carmen Naranjo Domínguez 

PEyC # 1 

Auxiliares 
Verificación 

Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Auxil iar de Captura 

PEyC#2 

' . - ( ' -
Nombre - -· . . e • Cargo . 

Verónica López Zurita Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 

Verificación 

Marisol Pensabe Lazaro Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 
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Emmanuel del Carmen Cervantes Dom!nguez Auxiliar de Captura 

PEyC#3 

.. 

Nombre Cargo 

Cristhel de los Angeles May Garc!a 

Damari Pérez Martlnez 

Urania Deniss Naranjo Dom!nguez 

Auxiliares de Escrutinio, 
Verificación 

Auxiliares de Escrutinio, 
Verificación 

Auxiliar de Captura 

PEyC#4 

Auxiliares 
Verificación 

Cómputo y 

Cómputo y 

Rosa Arias de la Cruz Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Pablo Jiménez Arias Auxiliar de Captura 

PEyC # 5 
. -

Nombre Cargo 

Diana Laura Pérez de la Cruz Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Samuel Guzmán Díaz Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Franklin Hernández May Auxiliar de Captura 

~ 
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PEyC#6 

Nombre Cargo 

Leticia Pérez Pérez Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Beatriz Adrial')a Hernández de la Cruz Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

-~ 

Denisse Guadalupe Osario Hernández Auxiliar de Captura ¿~ l'\L-. D 
~"' -e,•. u- ¡-_,; . ..._v. !\'\\A ' "' 

~ ~ __ r..1il .. 

PEyC#7 
líi"·" .::,v' .. , ,¡ 

~ ~1' 0 

~ . . - ~ . . . ~ .. 
Nombre Ca~o · 

Nury de Jesús de los Santos Alejandro Auxiliares de Escrutinio, ~uto e ' 
Verificación .. '"'':~o ElEC' O 

"-.;:: == ~::; 

Jani Arlhet Hernández Ovando Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Yocelin Vianey Hernández Hidalgo Auxiliar de Captura 

PEyC#8 

_, 

Nombre Cargo 

Rocío del Carmen Gerónimo Meneses Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Cindy Gallegos Marín Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Karen Uzbeth Camacho Hernández Auxiliar de Captura 

Segundo. Se determina la creación e instalación de 8 Puntos de Escrutinio y Cómputo para 

el desarrollo del escrutinio y cómputo a efectuarse en este Consejo Electoral Distrital con 
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motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras 

::~::,:•r ~.":::::::::!::
0 

.:T~o:·:~:::: ~:::~ponsable de coorninar elp~ \ / · 
apoyado de las Vocallas Secretaria y de Organización Electoral y Edu ~ ~ ~~j.~¡ ;· ~-º. ~i~ 
todos los casos, conforme a los Lineamientos. r f.¿~ e,\ ~ .. ¡~~; ' o:>~. 

/¡ ,'!f Di5TR!70 ~-.. 0 "':.¡,. •.;,, 
<' J ~~- 'C> '~ 

Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educació ~ · ·trvica ri;Ja R> ~ - ~ 1~\ 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. \~ ~ 7~i'f ~";;""~~ ~ ' \\ r~ ~-c.~ r~ l. v-;;~ } . f j 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el ~r~ ~ ~g.t e .;: ~~~~l ~ /;"-·: ./ 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano eletle ~~~M~ \.r:";'\é'~ ~,/ 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el ~i~o: ; ::: :t~ ;: .:;:: ....­

Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de intemet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veintiuno de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación de mayoría de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 03 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Angel León Cruz, Licda. Laura Luz 

Pérez González, Lic. Joaquín Madrigal Olán, Licda. Yanet Martfnez May y la Consejera 
Presidenta Licda. Alejan,dra del Carmen SoHs Camejo. 

ÉNDEZ. 
lA DEL CONSEJO 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTEAL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 04 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 ~ .· . 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas_y lo.iones siguientes: 

Consejo Estatal: 

Constitución F~q~ral: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Polftica del Estado Libre y 
Constitución Local: 8 b d ..., b o erano e .a asco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Instituto: 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 
Ley Electoral: Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales. 

y 
Ley General: 

Lineamientos para el desarrollo de las 
'sesiones de cómputo en los consejos 

Lineamientos: 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

ismo electoral: Organismo(s) 
electoraJ(es). 

público(s) local( es) 

J; 
·l: ·, 
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Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva dellm~tituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 
. • -~ .. ~ :t;.,,. l~ 

,. . '>~·~ · · ... 
• .. 't ~ .. ..~ . 
' 'tl ··.:\ :c-

1.1 Fines del 1 nstituto "'il ~ i~ '~ 
. ·.';¡:, 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, bas ~ l : , inciso a} de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local d , ~ ~ ~rá"éter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones.·y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio pr9P!q •• .étyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, . independencia,; inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cue11tas, 1objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género .Y en~qque de derechos humanos . 

. ....... 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto ~ . 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democráticª, garantizar la ~ 
parid de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polltico 

•.. ~ nizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
o~~i!l~ articipación ciudadana. 

~ ... ,.~ o' t•iQ \ - .a-=- r . . 
··':""-t· .. ~ ~,.. - ¡ ~:/ 

. ·.¡_ · }~ ~'r> ft .!!C70ft~ ~ 
<4·, .. :·"': ~ ·--:: ;:::! 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, asi como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gufen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articules 99 de fa Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o e~tatal , quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. ..,. ~- :r'1 " ' 

~ a. ~ ;S,. •• 

"':~ r ~ : ~;~~L / 
'h: 

' ;: l; .. ~· f~ 

1.3 Órganos distritales del Instituto , •""'"'\t ·· '\!-: 
- . t;~~f~ t ... ~ ~! ~ ·: : ~ 

El articulo 123 numeral. t ,de la Ley E f~~tR.r . 9! dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, ~ lnstituto.'contárá con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La J~nta E:lectoral oistrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. EI.Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

r 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los art~ulos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apapr~~ ,p: 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; '5?,:;: 5~ ; párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracció . ~ ~ VJI; 15, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D de, _ t1(frciJ!.ci ~ ~ y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del íarti"culo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Cqp,~itución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. . • ' · 

- ro, ·~ 

·' . ,(< • • 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobierne~ : iuyn icipal es, se realizará mediante elecciones libres, . ., .. 
auténticas y periódicas, a trav~s del sufragi"o universal, líbre, secret<:?, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. . 

.. :· 

j 
1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplímiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplína Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 
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1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la or9anización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraqrdinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibi!idad, técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputq~ · -~ · !f!S elecciones locales, 
el desarrollo de los cóm~u~o~ de las eleccion~s locales que ~\o~gf~lcen para la reno~ación 
de cargos del poder JUdrcral en cada entrdad es resp~J.l~~aad de los organrsmos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artícuro 4~~1á Ley General. 

.:' .. .. ) 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerd.o CE/2Q25/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales 'Y de las regiones judiciales responsables de .... 
la totalídad de los cómputos por tipo de 'elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

. -· ., . .. 

1.10 Lineamientos de Có~p1,1to 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asf como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los articulas 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las _ _.\~entantes o militantes de un partido polftico. 

""o"•" ' 1)11 , ,s;, ~ 
o•~OI r.-........ ~ ... ~ 

~"' '!!t~ . --c>o ' 

¡J;~' 
-.ec;;o~'; .• ... 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 1 01 , 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorEJteS, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulfeJ! : .~~~inentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atrifl~Ts, previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Ley. · .. , ~' \\, ~ i,fr. 

2.2 Tipos de elección 

....... (;.) ~ : · . 
·.. ";f(•. '!i . ~ 

•! 
• : i\'~ 

"Wi' 

.. .;¡· ~ ~ 
Que, conforme al artículo 385 de la ~ey Eleetoral, el ámbito territorial electivo será 

~ ~ • • . . ·,t. .... 

determinado conforme a lo siguiente: lo~ t:. # el~pci6n de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realfzará

1
'aJ,ií:,:;el estatal; 11. La elección de las Magistradas 

y Magistrados del Tribunal Superi<:)f: . : ~ d~ stlcia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, fam11iares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda;1y'I\7. .. La e.lección de las Juezas y los Jueces en materia penal 

~.f.-¡.. . '~ · ~ 

se realizará a nivel estat~f. · 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Qu~ .•. ~J.~r:t.ículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
: .. ~iSt>·~~ adoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

.-:?' -¡;-:.!t ~DE l'.&a _ lt'l-.._ 
~~· ,.." 1)1" • _,f:... e,. 

.4 .. .!- c.'o..\ ::~) Pre¡.mr de la elección; 
i' :;- llti11UTO ... j¡.' 
'! li iiinvoca,11 y postulación de candidaturas; 

'~ :_.~, 
"·::· "''~CTO I!U·"·. :.~ · ': .• •,'1·•' · .. ~ .. ··. :~·-: -:' ~ 
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e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dfas del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publi ~ ~~ i ón de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del prin:te.(fltr;rafo .. ~el articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por di<¡:hd_ ó" r~: a ~~t egislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. '· ií ~i"!:~ ·q 

} ~ . "'· · ~~ 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a l¡:¡s .:;g.¡20 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el córn ~~ to d ~fu s votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Le~ : J : I eot b ' ;;r. , 

. . ·.. -'.,,; 

De acuerdo con el numeral 5 del a~r~i.JÍ · ~ "' i~é i"id ;, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documenta~ión · y .. 19s e ~ edientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de·lós·:Góm¡:lutos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

•, ':' 

Respecto a la etapa de as¡gnación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

.:· . 

2.6 Escrutinio y cómputo .· . 
F! V~ 

"\. . ~ ,-+ 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone q1,.1e ~~ l e~ , grUtinio y cómputo de 
l~s vot~ciones en casilla para los cargos de elec~lón del P~<;I ~ ~ ~CJ'~jal se realizará ~e ~orma 
simultanea a los cómputos a que se refiere el art1cu1~39 dé,aj>t~.tey, en el orden sigUiente: 

,.,i't \•~ ,:.; 

a) 
b} 
e) 
d) 

~ ~'t~ 

Personas magistradas integrantes .0el Trf,'L4{lal de Disciplina Judicial; 
Personas magistradas integraptes de ~h: ribu ~ al Superior de Justicia; 
Personas juzgadoras en m¡¡te"ría penal¡' y 

· ~·M 

Personas juzgadp~as ¡' ~ iviles , f~JY1i1iar'es, mercantiles y laborales. 
.,. 

~ , . 
2.7 Cómputos de la votación c;le las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a ~u cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómptJto 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local. ( 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
ha~~~Jl}!~ ... ~~ reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal e~itirá 

~~liaJmi• ~ e regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del art1culo 
~ .. ~~-~~~ ./.~,.o ~'fii"""J•v• .aao. ~ 'le;• 

/.··,..;, fl~ M ·~ 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito. se distribuirán 234 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de 4 elecciones. ~: · . 

.- ~ ·'~ • í 
. '· 

2.9 Cómputo distrital :'f.'! • 
.'t•. •vr- . 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital ~~ ~ ~ ~~ ~ñidp de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del .1ribunatl ae-Disciplina Judicial, asr 

como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccipñ ' al~s únic~s - correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el có"f.nputo' p.a·rcial distrito judicial es el de la 

elección de juezas y jueces por especialidaQ r'eaijÚido por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones elector~le_s ~~~ - · un . -rn~nicipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los·resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos JÚdiciales:·o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades envia.dós por los· consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Ristrito Judicial. 

\ . . 

2.1 O Cómputos de cabecer.~ de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 

electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 
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para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

• ¡.. ~ 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres pe,r~orias: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y ~ ' tin i Auxiliar de Captura. 

,. 1 

Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar d 7 rf ~ slaª-Q .- por cada 4 Puntos de 

Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar ,~ ~e ~ ~ ~entación y un Auxiliar 
General. ~;:¡, ~: · · ~:- . 

. ~·~ : ~~ ~. ·. 
Como apoyo operativo en el Grupo de T~at> iifo ~ :Se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de EsG,rutihi"o. y Computo que se instalen y un Auxiliar . . . ~ ... \.~ 
de Control de Bodega. t.' ,,:· •· 

, ·r'}· 

.•.. ~.. ·;<·r·,... .. 
2.12 Determinación del personal auxiifar 

·."'¡.J.. .... ·.,:. 

Que, en términos de las di.sposicJones mencionadas y de acuerdo con los Lineamientos, 

este órgano electoral debe garantizar ia idoneidad del personal de apoyo para el escrutinio 
y cómputo que se llevará a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

Para tal efecto, el Lineamiento dispone que, para la determinación del personal auxiliar 

señalado, los Consejos Distritales designarán de entre las y los Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales que se contraten para el Proceso Electoral Extraordinario, con base en 
la valoración del desempeño que demuestren en las actividades asignadas. 

Cabe mencionar que, de acuerdo con los Lineamientos el personal auxiliar que participe en 
las tareas en apoyo de los cómputos deberá ser aprobado mediante acuerdo del Consejo 
Distrital, a más tardar, en la sesión que celebre en la última semana de mayo. 

Dicho acuerdo incluirá una lista del personal auxiliar y sus respectivas funciones, 

considerando en la misma, un número suficiente de auxiliares para efectuar los relevos 
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Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Elizabeth Mena Sarracina 
Verificación: Omar Alejandro Policroniades Hernández 

Perla Judith Cabrales Bautista 

Auxiliar de Captura: 

Auxiliar de Traslado: 

Rocío del Carmen Meléndez Castillo 

Yadira del Carmen Alejo Ruiz 

Luz del Alba González de la Cruz 

Lizbeth Paola Perera López 

María de Lourdes Reyes Cruz ~ " 

Lorena del Carmen Morales Mf"*eal 
' • 'ít' .R· · ~ 

Edgar lván López BeltráJI'#.. .. \ j 
,c. , '(' 'V 

Javier Baeza Ca m~ f,¿ ft_ .. \}, ' 
Mauricio Emrr¡nuel ~írez Turcio 

Zoila c:~}.a · ~~ñon González 
Manuefá ~): , Cafillen Pérez Pérez 

tf • •• •i,. 

Cri~tina ·de JeMs Luna Hernández 
~ Re ¡ rTh tctAq~ino Herrera 

.)' 

Jair Reyes Ruiz 

Jorge Ismael Barrera Lázaro 

Eduardo Morales García 

Patricia Mena Cruz 

Fabiola Baeza Reyner 

Silvia Romero Zapata 

Bernardo Santos Hernández 

Karla Marfa Suárez Suárez 

Erick Donet Díaz Cañaz 

Roberto Ricardo Hernández Mondragón 

Luis Miguel Moralez Moralez 

José Arturo Bautista Domfnguez 

Maylet Jiménez Galván 

r 
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Auxiliar General: David Antonio Pérez Méndez 

Auxiliar de Control: Karina Jiménez Sánchez 

Auxiliar de Control de Bodega: Magdaly Oliva Pedraza 

Las personas mencionadas realizarán su función, conforme a la ~ ... facultades y 
procedimientos establecidos en el Lineamiento. . .. 1 .· . _ 

' t'j'. ~~ '!· .. ~ .. ; ~ . :~: 
Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consej_o ~i~~ t~ .. ~ ~mite el siguiente: 

, .... . oc . ,,... 

;'"' .. , . 
-< .. ;r;_"\ ~ 

3 Acuerdo .· ··. ···· 
l .~;~··, 

1' -,• ., . 
Primero. Se determina al personal que au,gliar~::en el Escrutinio y Cómputo con motivo del 
Proceso Electoral Local Extraordinario pa ' r~ la elecc ión de personas juzgadoras del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco 2024 ~ 2025. de 2onformidad con el considerando 2.12 del 
presente acuerdo. 

1 

Segundo. Se instruye al Vocal de Órganización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dias, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 

hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

e aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
o, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 04 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QÜE SE 
DETERMINA LA ALTERNANCIA Y SUSTITUCIÓN DE LAS PERSONAS 
CONSEJERAS ELECTORALES QUE INTEGRAN EL PLENO, DEL GRUPO DE 
TRABAJO Y DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DURANTE LA 
SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - ,:2025 ,. . . -
Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

~ ~~\4 ·;.. . '. · 

Consejo Estatal: Consejq Estatal : ~el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

•! . 

. Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales EÍecto[al y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Constitución Federal: 

Mexicanos. 

Constitución Local: 

IN E: 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Electora.! y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 
Ley Electoral: Estado de Tabasco. 

Ley General: 

Lineamientos: 

Ley General de Instituciones , y 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral y 
de Participación 
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Organismo electoral: Organismo(s) público(s) 
electoral( es). 
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local( es) 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - -2025 . 

..... 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva ~él ·l.nstituto Electoral y 
de Participación Ciupíiidana de Tabasco. 

,, ·., , ...... 

.~¡!J!J, , 

-.·-;Jt'fl.-\: 

~~·t , :e• '-' 
. ·, .... t 

1 Antecedeptes .. ,_ .. 
!Y'"'-".j ·. 

1.1 Fines del Instituto 
_,r."'.··. 

-1 •. . . 

De conformidad con el artículo 9 aparta.d.o':C, ,!;>;:¡se 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público . locaÍ ~ ~e carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decjsiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimoniq: p~opio ; ·cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, pan'dad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
d res Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
~~~ ctividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en l a~ 

~o'"~~&lon !fellrtPt{ ión cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y"-__/ 
!"~ "'~ ;;O" de los.,. echos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 

.. ' ~ ... • ~ L. . 
- ~ ::~ ' 

•.to EUCTOt'-. 
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organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque IO's pri1;1cipios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objé!iVid~~ : : y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 1~~ - " · ·. 

:; ::. ~ ; ~ · .. , - ~ ~: .. · 
Dicho órgano electoral, de conformidad con lo~ articulb ~ 99 de la Ley General y 1 07 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por u~a · ~ ~onsejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con .. voz y"VQto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partltl ~ ·político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

' 

1.3 Órganos distritales del lh~tltuto 

El articulo 123 numeral 1 .. de 1~ Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el'lnstitúto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fung·irá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
e· · currirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

~déMt~rb~ etario del Consejo Distrital. t:=J 
•" .. _:QAt'A DE "A.t..e ~~.... 

~o ,.-_ . "e-~~ 
~~ f#~ ~;ii.&iitPte , ~e'\ erdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma i iail 16 d& 'ciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

~ Giomoo ~ L 
"0~--~ 
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estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

' · ·~ . 
El16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Ofic ! ~~ ~ ~t s t d o de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los art¡cuJo~ ', 9 / párrafo tercero, la fracción 1 

de su Apartado C, y las _fracciones VI y VIl del Ap¡¡tr~~ . do D; 36! fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 5~ ; .. 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; '75;:párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del articulo 9 ·Y derogÓ el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; él :in€iso b) de la fracción 1 del artículo 55; y el artículo 

1 •• 

61; todos de la Constitución Local: · Dicha réforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas •. a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, r 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asl como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 



5 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 71 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04 

CED-04/2025/01 O 

numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos de 
la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General deiiNE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnf b~ · y humana para establecer 
directrices que apoyen la regulación de los cómputos C!,~. ras e i ec~lones locales, el desarrollo 
de los cómputos de las elecciones locales que se or~ . ~~ p~ra ' la renovación de cargos del 
poder judicial en cada entidad es responsapilida"d -~' de los organismos electorales, de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 4~ ~( e la Ley General. 

(. 

"',i :ro\ . 
... ~ ·., 

1.9 Cabeceras de Dis.trito Judicjal ·· 

El 14 de abril de 2025, mediante ~cué r do CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judicia]!3s electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos . por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asf como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de votos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario, 
de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

¡ ' • .. 
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2.1 Competencia del Consejo Distrital 
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Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lq_que, 'para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes. pára -garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, pre ~t istas de m,anera implfcita o expresa 
en la citada Ley. -. ·. -~,, · . · · 

"• ·' . .... •, ' 
~. ·" 

2.2 Tipos de elección 
, .. ., . ' 

Que, conforme al artículo 385 de la,.LéY. Elé d t ~ r,~l ~ el ámbito territorial electivo será determinado 
conforme a lo siguiente: l. La · elección qe· las Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial se real!zará a _nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas y Magistrados 
del Tribunal Superior d~ · Justicia se realizará a nivel es.tatal; 111. La elección de Juezas y Jueces 
civiles, familiares,. mercantiles y laborales, se realizará por distritos y regiones, según 
corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal se realizará a nivel 
estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas ju~gadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 

que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 
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d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
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f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de septiembre 
del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada el,ect9ral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley EJe~toral. r,efiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con 1~ . pfffil;e~ciq~ de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 ,pel ph·her. párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión .p.Q'r dicho 'órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

..· ... 
En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio del 
año que corresponda y concluye con el ·c.ómputb de los votos en casilla, de conformidad con 
el numeral 4 del articulo 387 de la 'Ley Ele.ctoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artícu.lo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia con 
la remisión de la docum~ntac ió n y los expedientes electorales a Jos Consejos Distritales y 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que real ice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido 
el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de su 
especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la entrega 
por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la 
emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y declaración 
de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen 
interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que contenga el 

-~~~~fi~1nal de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos serán 
públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán ga!;antizar la participación 
de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, cohdiciones y términos que 
determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la prgpi a · Le ~ Electoral. 

.. ~w.. . ..:r.·· ·~ · .... 
,. ·!.¡;; t"'"~ ' ._:,, s·. . . 

2.6 Escrutinio y cómputo _s · 
tit 1 ·'"' . ~· .. ~ .. 

Que, el articulo 414 numeral1 de la Ley Elect o . ~f ei l~ pone : que, el escrutinio y cómputo de las 
votaciones en casilla para los cargos de e[ecciq.Fi del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refi~r' é ~ ~ ~ rticulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistraoa·s integrahtes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, famíliares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la Constitución 
Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y cómputos en 
los términos que señale la ley; así como fa organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
menoionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Con~ejo Estatal. En ese 
sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 235 paquetes electorales y se 

realizará el cómputo de 4 elecciones. . "'·,. 
_, .. ~qt~~~' :. . ' 

~:: . :·> ,. :~<¡ 
)\ . ~-· :, 

2.9 Cómputo distrital 

·''¡ .* ""···. 
Que, de conformidad con los Lineamientos, el cór:nput;y.distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justi9 ~ y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casnlas ·seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y t0tal.est el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especia,iidad realizado por los Consejos Distritales del Instituto 
que comparten secciones electo . r al~ ; : de un'municipio o de una localidad; y será cómputo 
total Distrito Judicial la sun:Jatoriá <;fe los resultados de un Distrito Electoral Judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales Electorales 
Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de distrito 
judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado por uno o 
varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales electorales 
locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Alternancia y sustitución de quienes integran el Pleno del Consejo Distrital, de los 
Grupos de Trabajo y, en su caso de los Puntos de Escrutinio y Cómputo 
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En ese sentido, los órganos distritales deberán considerar la complejidad de los cómputos, la 
rotación de personal, el horario de trabajo y en su caso los recesos, los cuales no deberán ser 
mayores de 8 horas, sin poner en riesgo la conclusión de los cómputos, para que, el Consejo 
Estatal realice la sumatoria y el cómputo final. 

Para los horarios de recesos y/o la rotación del personal, los Consejos Distritales deberán 
considerar los lugares de residencia de los Supervisores y Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales, así como del personal administrativo del propio.órgano, electoral, lo que 
permitirá: , , ' ' .. 

·: .... 

El trabajo ininterrumpido del Consejo Distrital, con p~.rsor¡aLsyfiCiente y distribución de 
. -. Y.' 

horarios homogéneos. ~'$~\ \..; 
Disminución de errores humanos por la rotación det personal. 

• 

• 
.4. 

La Presidencia podrá alternarse para el descans<f-por la Secretaría del Consejo y esta a su 
vez por la Vocalía de Organización Electoral y'f:~ucación Cívica, mismo que no podrá ser 
mayor a 8 horas. · 

.t, 

Por su parte, las Consejerías Electorafés ·que integren el Pleno del Consejo Distrital, podrán 
alternarse para el descanso, por. las 'Consejerfas Electorales suplentes. La Consejería 
Electoral que presida el Grupo, de Trabajo podrá alternarse por otra Consejería, además se 
deberá prever el suficiente personal de apoyo del Instituto para el cómputo, considerando su 
alternancia a fin de que apeyen en los trabajos que requieran los Consejos Distritales. 

Todos los auxiliares que Intervienen en las actividades de escrutinio y cómputo serán 
designados de entre las personas contratadas como Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales, Auxiliares de las Mesas Receptoras de paquetes electorales y personal operativo. 

En todps los casos se deberá prever que en los turnos nocturnos se designe al personal cuyo 
domicilio sea más cercano a la sede del Consejo Distrital. 

2.12 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo r 
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el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas respecto de una 
elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o suplente, y por el 
personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máx,ima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en su 
inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar d~ Tr~slado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, asf como un Auxiliadfé?.Oocun:lentación y un Auxiliar 
General. ~ .:·.1..\. ·· ~ • ·. 

l . 

Como apoyo operativo en el Grupo de -r:rabajo . se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escy;utii'),ÍQ y éómputo que se instalen y un Auxiliar de 
Control de Bodega. · · 

'·· 
2.13 Determinación de la alternancia y sustitución de las personas que Consejeras 

Electorales que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de 
Escrutinio y Cómputo 

Que, en cumplimiento a las disposiciones señaladas, las y los integrantes de este órgano 
electoral determinaron la forma en que las y los funcionarios electorales, así como el resto del 
personal que auxiliará en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo durante 
el desarrollo de los cómputos correspondientes a este distrito se alternarán y sustituirán de la 
siguiente forma: 

a) La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaría del Consejo y esta 
a su vez por la Vocalía de Organización Electoral y Educación Cívica, mismo que no 
podrá ser mayor de 8 horas. 

b) Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital, 
podrán alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. 

~· .. ·· ·;- ;..·..:::-:.,~~~ 

~Pllli~ •· · ría Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra 
e." 0 -.ttA Qi' ~:"!~~ 

~o ~~ (.;On::.~ 0 ~ 

l ~ ¡a-¡de las~a f--.t,__ ... sideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: ~ : . . :.~ -~ / . 
'·~·~ ""'- c~NTIIO ..:': '' ... =-Q~ ,., 

···~,__Jo tl~~nl\'- . ·· ·· · 
~ . -: · · .' ' ... 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 04 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA SEDE ALTERNA PARA LA REALIZACIÓN DE LA SESIÓN 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal .d_el ; Jfi st~uto tlectoral y de 
Participación Ciudadaha·de Tabasco . . .~ · ... . ... 

Consejos Distritales 
Cons~j?S Eléctorales Distritales del Instituto 
Eleé:torál y de Participación Ciudadana de 

rTabasco." 

Constitución F . édé~al: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los ·cbnsejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 

~'fOftAL ' Ot~ y de Participación' .. rD ....... 
~1(,0 ~ ..... o-,~~ Organismo(s) público(s) local(es) 

/' e; DtSTRfT,.,. ~ anismo electoral: 
electoral( es). : r- r1 - "'--"'-" rl 

tH:U. . 
i"i'""'. ~ C!:.'tl\'~ 

,. 
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Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaria Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco . 

1 Antecedentes . .. · ~ 

J. . ; 
'•:f i w 0 

" '#,;~ , ~~ . .. 
t7 " . '• 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, bas~ 1, incisó a) de la Constitución Local, el 
~ 11' 1, ' 

Instituto es un organismo público local de : ~rácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiqpes y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio • .ityas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independenP,ia; .·inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuen.tas, objetividad, ·paridad, interculturalidad y las realizarán 

:- ·'· ·' . 
con perspectiva de géner~ ) r ~ ~ ~ . oqi:Je de derechos humanos. . 

•' 
Además, es respon:¡;ablé de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así come la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito politice 
y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

" ~~ Rtt participación ciudadana. 
0 t.~~A DE T~lc, 

'>"' ,, o'-~ 
2 e; DlS.,_.., M ~ 

g ~ ~ l ~ 
• • :!"'· • JI 

,.,. .t.:..... '1 ,,:}./,,.,, Y,.' 
ek. r. ...... , ... ,.. ~ ,. · 
~~""'#. .. ' ~: ;· 
~~::'J ''· ' · '~~;.·'l.~·':;f:P· . _. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

·•. 
Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley Ge}leral y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un cori~ejerb presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto: la secretatia·q • .él s~ creta r io ejecutivo y 
una o un representante por cada partido politice con r; _ gi~ ~f.> 1 :'1 . ~k>~á T o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. · .·, . :.!;: · ~;: '•·< 

Jk · · > ~ :. :r:. '~f 

"1-fi 

. • • f¡ ~~ - • • 

.;· ;¡j~ . 
1.3 Órganos distritales del Instituto 

~ t. ~ \ ;. . , 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley p¡ectoral - disp ~ ne que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto cohtar~ ~ ~ P,h .. ur:ii'órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electorai"Distrital; if } la 'vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. ·. · ·.• ..... . . 

. . 
1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

. El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; '36: fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, ' : ~?árrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción __ VI!;._ :;7;5}.:'párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del a , r:tíc~JI;l , 9 l y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artíCl!lo 39; e~inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Con,§t¡( ú ' cióll · .~J:Í~aL Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. . . .-; ·. ~ : .. 

~···' .·) ~ 

Con la reforma mencionada se de~errñif;lÓ '~ ~ - ue la ren~vación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiern'6s-municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a trmié$. : .~el sufi.agió universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejerci . oib j :~stá garantizado por la propia Constitución LocaL 

1.6 Inicio del Proceso Electo·ral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 49~ de i~J...e ~G eneral. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial .• ¡'f ·<_~~l' .:_, . 
El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2Q ~ q/045 ,'~ it ] Co~sejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales .Y d ~ l. ~s regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo dé· . . el{l~ción con motivo del Proceso Electoral 

. . . . ,,!; ·· :'!:· 
Extraordinario. 

o'· ... . ·. -~~ ~ . :• •·• 
,. 

1.10 Lineamientos de. Cómputo .'. 
t 

·. 
El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la eleccíón; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

~c;'fOAAL.Ye~ 
o ~~·"llA DE 't4&.'4_'t1',;~., \::· 

,.".~' "'~ --co ~ 1 etmllt'O... '\, 

~¿' 
lir.ECTOAAt. ~ 



5 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 85 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04 

CED-04/2025/011 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numera11 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertin~ntes ~ ~ gaPantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribucion,e-5,, pre ~f stás ,de manera .... ,. . . 
implícita o expresa en la citada Ley. ·· .if 1!/.' f_,f _;:s 

·· ·~ · ~ ...... '•· 
~{!' ¡!.. : · ~ .. ,.·f:. 

~- ~~~ J . Y::,; , 
2.2 Tipos de elección ,:''' 

•• $' ' 
..-· ·· - .s"" ' 

.:S .Jf(r 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley El~c;_tq r al ; -~ el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La ~le tf6 ión ' de , l ~ s Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se rea l í z~ ~ : · a niv ~_(estlit~l ; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior gé Justicia;se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiár~s . me r ~antiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y'IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. · .:. · 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 
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d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cíta, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

' Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere· que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publícacióh <;le la con"vocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer 'párrafQ del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dichp <f~inQ . lég(slativo del listado de 
candidaturas al Instituto. "~ .. ·· · :s.. ·• ..,_. 

, ;<.' ' " 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia .a ' l~s 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el : ccS . m R~to cíe los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del articulo 387 de la !.¡;~y Ele·cto,ral. 

~ • . • 6. 
,t"., : .. :~ · .... 

De acuerdo con el numeral 5 d,el ' ~r:tículo ; referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la docui!Jenta~i~n y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatorla de lós cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
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de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el ·escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder .!Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de~~§ta : Le y 1 en el orden siguiente: 

'\o'l: ~ . ~ Ct 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de ~lsc i p . l ina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Trlbuna) ~ ~uperior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia per:wl; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiar~s. mercantiles y laborales. 

•: 

., 

2.7 Cómputos de la vota"ción • .d . ~ ; J!ls ' elecciones de personas juzgadoras 
{.t:' ·. .. 

Que, de conformidad c~>n ': lf!s · artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el ~ n ' stituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; asl como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, Jos Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 

~~" "" o~oel'~~ 
.. ~~ ft'~ue. de acuerd'5l'o ~ numeral 2.2.1 de Jos Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
~~~ e••o e junio 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
! ri~l • o ~ulr'n el,} la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 

: . . ) 
• ~ CI:-HTIIO <-'/.~· ·' . 

~.lo t;'· ~ . 
• 1!'1 "-~n~,.... ·. 

::•.:·.··":' 
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ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 235 paquetes electorales y se 
realizará el cóm.puto de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distrit~l 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, asi 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas. correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parci~f:<!i$trito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado pdf, los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un n;¡urÍiq~0 : o .de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resul~~ fo ; ~ . ~ ; ~,; · Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciale.s. Q.<le los pS{r:;iales,-déla elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los éo~séjos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten u~ Dfstr~~9 ' J~ . ~ida1. 

. . ~ ·fl, ' ·. 

2.1 O Cómputos de cabecera dé. dis~r~tó . ')'udicial .. 
• J!'; ' ·~ 

Que, de acuerdo con el iparta9o 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es 1~ sulnatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno Q varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 

.........,:~~~tQ!e una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
•"'t.i~rfl-~ 1 personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. ~ 

~O!o)of' ~~(-... -~ 

l"~ \ 
. UJ.i 

• (1 c.rno A~ ..... .. 

···~ ~~ . ,,·. · ~--: .:: · 
~~\ · · ·. ~ · -

...... .......... . . 
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Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un. Auxiliar_ de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen· y un Auxiliar 
de Control de Bodega. . . 

f~ . ~-~ -. 

2.12 Sedes alternas 
.. .... ~ .,. 

( ·' \~. 

Que, de conformidad con los Lineamientos, por sedes alternas se entienden aquellos 
espacios públicos o privados seleccion~dos ' y aprobados por el Consejo Distrital para el 
desarrollo de los Cómputos Distrita( · Distrit~ Judicial y Región Judicial, cuando las áreas 
disponibles en el interior de la· sede del propio órgano distrital no sean suficientes o 
adecuadas, ni sus anexos·én el espacio público aledaño, o si las condiciones de seguridad 
no son propicias. 

. .. 
De conformidad con el apartado 1.6. -de los Lineamientos en la sede alterna se destinará 
una zona para el resguardo de los paquetes electorales y otra para la instalación del 
personal de custodia, las cuales podrán ser verificadas por las y los integrantes del Consejo 
Distrital en las visitas realizadas durante el proceso de presentación de propuestas de 
espacios a utilizar al que se refiere el propio numeral. 

Asimismo, cuando el cómputo se realice en una sede alterna, se atenderá lo siguiente: 

1) Se dará preferencia a inmuebles ocupados por escuelas, instalaciones o anexos de 
oficinas públicas, auditorios y deportivos públicos, que se encuentren cercanos a la 
sede del Consejo Distrital, garantizando las condiciones de seguridad y ambiente 
climatizado para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes 

--~==lt:!:el~a[l,es , así como que permitan la instalación del mobiliario y equipamiento para el 
f>':.~~r~ arrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo de votos por el Consejo 

~.._o <Jo~~ Dist r ~~ . sonal dispuesto para ello. 
~ c.; llc:ll~r'\ •• , 

~ ii .. eiMIOM ~:¡;.:• : 

! ~ .=. 1 ~ ~ --· ! 
·~ l ' .... li ¡/ 

\;·; .. !0 CI!NTM• ,_v// 
·~~ ~·· 
'·~ - ~':~, ·~·- . ~~ -: ;. .. ::/ . . . 
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2} Se destinará una zona específica para el resguardo de los paquetes electorales que 
deberá contar con las condiciones de seguridad, espacio y funcionalidad señalados 
en el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

3) Se realizarán las gestiones necesarias para garantizar la conectividad a internet y con 
ello asegurar el flujo de información sobre el desarrollo y resultados de los cómputos, 
a través de la herramienta informática que implemente el Instituto. 

En ninguna circunstancia podrá determinarse como sede alt~).;O~'alguno de los siguientes 
espacios: ' -" .-

... • \1 

.,.,.. . . . . . :~. 
1} Inmuebles o locales propiedad o en posesi<?p ~ t.t¿ e t ~ . 9ña · s · servidoras públicas de 

confianza, federales, estatales o municip~Jes, o h . ~t>ítádos por ellos; ni propiedades de 
personas dirigentes partidistas, afilia,Qá§. o simpatizantes, candidatas registradas, ni 

2) 

3) 

habitadas por éstas. . .. ·". ' 
f': 

•· ··:.a .. 

Establecimientos fabriles~· : .inmueble,$'·· de organizaciones sindicales, laborales o 
patronales; templos o il)muebl~s:-desfinados al culto; locales de las personas que están 
participando como . éarÍdi . datat · ~ propiedades de personas observadores electorales 
individuales o é.olectivas 'registradas con este fin; ni propiedades de asociaciones 
civiles. :- ·,;~-:. ., -

Locales ocupados por cantinas o centros de vicio. 

Los Consejos Distritales aprobarán la sede alterna en sesión extraordinaria que se celebre 
a más tardar en la última semana del mes de mayo. En el acuerdo se incluirá la logística y 
las medidas de seguridad que se utilizarán en el resguardo y traslado de los paquetes 
electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital dará a conocer de manera inmediata al Consejo Estatal, 
a través del correo electrónico, la determinación que ha tomado, para que éste informe lo 
conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la Unidad de Técnica de Vinculación con el 
Organismo Público Local. 

2.13 Procedimiento para el traslado a una sede alterna 

,IIPfrliJ'rb'idad con el numeral 1.6.1 de los Lineamientos, en caso de utilizar una sede 
de la Jornada electoral se comunicará a las y los Capacitadores ~ \ 

Locales para que se entregue el paquete electoral en la sede que "-..__) 
los cómputos en los Consejos Distritales, la Presidencia activará el 
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protocolo correspondiente; en ambos casos, se solicitará el apoyo de las autoridades de 
seguridad y protección ciudadana estatales o municipales designadas para el resguardo de 
la sede alterna aprobada. 

Una vez que se arribe a la sede alterna en la que se realizarán los cómputos, las 
Consejerías Electorales entrarán al lugar en donde se depositarán los paquetes electorales 
para constatar que cumple con las condiciones de seguridad necesarias para su debido 
resguardo. 

" •.·· 

Al término de la Jornada Electoral y al recibir el primer paq~ete electoral se iniciará el 
escrutinio y cómputo, de la primera elección, al concluir, se enviará el paquete electoral a 
la Bodega Electoral provisional, este procedimiento, sJ.f'e_a.lizará con todas las elecciones, 
hasta concluir con los cómputos. ,1 '·.; - } 

:''. .,.. 

Los paquetes electorales conforme vayan. llegando se irán asignando a cada Punto de 
Escrutinio y Cómputo; de no haber disppnibles, ·se ingresarán a la bodega electoral en el 
lugar que les corresponda en lo~ qn~queles, para que en su momento se asigne a un Punto 
de Escrutinio y Cómputo. . •. · · · · -: ' . 

. ~ t . . 
Al concluir los cómputos ·aistritales, se dispondrá la realización del operativo de retorno de 
la paquetería electoral ~ · hasta quedar debidamente resguardada en la Bodega Electoral de 
la sede del Consejo Oistrital, designándose una comisión que acompañe y constate la 
seguridad en el traslado y depósito correspondiente, siguiendo las medidas de seguridad 
establecidas previamente. 

En dicha comisión intervendrán, de ser posible todas las personas integrantes del Consejo 
Distrital, y de forma obligatoria, la Presidencia y dos Consejerías que deseen participar. 

Al final del procedimiento, la Presidencia del Consejo Distrital, bajo su más estricta 
responsabilidad, deberá salvaguardar los paquetes electorales con las bolsas que 
contengan las boletas de las elecciones de las casillas, disponiendo que sean selladas las 
puertas de acceso de la Bodega Electoral, estando presentes las Consejerías Electorales; 
para tal efecto se colocarán fajillas de papel en las que se asentará el sello del Consejo 
Oistrital y las firmas de la Presidencia y de las Consejerías Electorales. 
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Cualquier incidente que se presente se informará inmediatamente al Consejo Estatal. En 
este último caso, la Presidencia del Consejo Distrital, elaborará un acta circunstanciada en 
la que se asienten los hechos de la incidencia de manera pormenorizada. 

2.14 Determinación de la sede alterna 

Que, conforme a las disposiciones señaladas, este Consejo Distrital deterrnin·a el lugar que 
servirá, en su caso, como sede alterna para el desarrollo de los cómputos cbrrespondientes. 
En esa sentido, en la sede propuesta se destinará una zona pa~~ - ~; ~1\~s guardo de los 
paquetes electorales y otra para la instalación del personal de custodia:;: previa verificación 
que realicen las y los integrantes de este órgano distrital. .: . ~ { " .. . :; . 

,,d: 

Derivado de lo anterior, se determina como sedes·· alternas el Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos No. 12 y el Centro de Baphillerato 'Tecnológico Industrial y de 
Servicios No. 163 ubicados en la Calle Juar:' de.Ja Barrera No. 386, Col. Miguel Hidalgo y 
en la Avenida Revolución No. 1102, cuadrante 2, Col. 18 de marzo respectivamente, en 
esta ciudad capital, mismas que reÚne~ Jas exigencias legales establecidas en el 

. ,..1 1 

Reglamento de Elecciones y lo~ Lineamientos; además, el inmueble garantiza las 
condiciones de seguridad parar . ~ l desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes 
electorales, permitiendo la instalación del mobiliario y equipamiento para el correcto 
desarrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo de votos por el Consejo Distrital y el 
personal dispuesto para ello. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina la sede alterna para la realización de la sesión de escrutinio y 
cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-2025 de conformidad con el 
considerando 2.14 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Presidencia de este Consejo Distrital dé a conocer de manera 
inmediata al Consejo Estatal, a través del correo electrónico, la determinación adoptada por 

toral, para que éste informe lo conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la 
~~~~·e Vinculación con el Organismo Público Local. 

. : ;'· ~ 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 04 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO Y 
DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA EL DESARROLLO DE 
LA SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal .del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudad~ _ na d~ Tabasco. 

Consejos Electorales Dístritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal:. 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electorar y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

G'fo~ Y oe ~nismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local{ es) 

t.'-~~~~ DE TJ1oiJÁ.,it.,.1,.. electoral( es). 

.::,~C..o ".::,o -.. 0 -":,~ 

~·a% ~ . ~ 

! :=.. • ..: 11 

. - . . 
~ c~T1t0 ~<-~ 

~ 

~ tii.ECTOftA'. ~ 
-
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Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

·'· 
1.1 Fines del Instituto ' 

. ~ ~( ~, . 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, ba.se 1, inci~~ 1:i} de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de ~rácter ·,permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y .profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, ¿uyas· actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendicj_ón de cu~otas, opjetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoq1,1e de derechos humanos. 

Además, es responsable de "la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 

.-'! 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 

todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria 0 el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro · ' D. a.~ional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

t._ •• • • 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dí$pone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará pon un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoraf Distr:ital;: fi. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. .~·: . 

1.4 Integración de' los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 1 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75 ~ · párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del agiéulo 9 y d~rogó el párrafo segundo 
de ~a fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del. artículq 39; el inciso b) de la fracción 1 
del articulo 55; y el articulo 61; todos de la Ct>nstitución.lo.cal. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó· q'ue la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos múnicipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas •. a 'través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercici,o está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplína Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 1 
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al numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso e~raordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las·elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que s~ o'rg¡¡¡nicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es res:ponsabilldad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artícuioa.íf94 de la Ley General. 

... •l •• 

1.9 Cabeceras de Distrito Judici~l ... ..... 
i· 

. . ~· 

.... 
'h't 

El 14 de abril de 2025, mediéint~ · ac!Je.rqo ·c ·E/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos,iudiciales éleétorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los Cómputos· por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. •.. : 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
· Distritales, as! como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

! 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertin~ntes . para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribugl9nes, • previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. · ·. 

~ · .... :-
...... . ~... . .. 

• • • :··· ~JO· 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la L:ey._Eiectoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente:· l: d! c( ~ lección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial s~ , realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tr.ibunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La· elección 
de Juezas y Juece'S" civile's, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 

regiones, según cor~ e' sponda ; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artrculo 386 numeral 1 de la Ley Elec~oral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, ef Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
person~s juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

~ :Kili 0 ,umeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
'>-\0 ~-

0
personas ju &~s del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

¡- 0 

tii1•ració<).~ ~ \ la elecc;ón 

~ 
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b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 

. f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

/"'!-... ~ • 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la. Ley Electoral ·refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia c~n · la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso LocaL conforme a la fracc!ón 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por-dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. ·. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corr~sp~md ~ · y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral4 del'artfcul.o 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la docum~ntación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que e resentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

-e o final de la elección. 
~" 0 ,..ttA DE l'.tla.....:. ~¡C. 

,o ~o'" -..,-c.o ~ 
A..~v" '9. ~ 

(tf i'D " 
'~;;~ 

~ -· 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 
( 

Que, el artículo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone q~e. el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Potler Jw;iidial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239-de esta Ley, en el orqen siguiente: 

a) 
b) 

e) 

d) 

Personas magistradas inte_grantes del Tr.ibunal de Disciplina Judicial; 
Personas magistradas )ntegrantes:ael Tribunal Superior de Justicia; . ., 
Personas juzgadoras en materia: penal; y 
Personas juzgadoras civilés, familiares, mercantiles y laborales. 

,.. .. .. 

2. 7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
h · y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
~pDii~~ egulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 

$0 ~ncionado 04 Co ~('1 ¡·S \ ~ -
c. ·e~~ • A-~ ' o,., ~,'5 :;,-:, 

~~;:.~~p 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 235 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únitas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municigio·o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultaqos de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por .los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 
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acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Tr~bajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, asf como un Auxiliar de D~cumentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabaj~ .• s ~ int~grará ( Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y"'CómJ?ptó que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. .,, 

r..i-

2.12 Integración del Grupo de Trabaj~ _ y _. ereación de Puntos de Escrutinio y Cómputo 
• • .... !~ ·~ 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas, este Consejo Electoral Distrital con el 
propósito de llevar a cabo E:il ~sc~ut inio y cómputo de las elecciones que corresponden a 
este Distrito, y ate_ndienqo los parámetros y criterios establecidos en los Lineamientos, 
considera viable la intégración del Grupo de Trabajo que auxiliará en la actividad 
mencionada, de conformidad con lo siguiente: 

Integración del Grupo de Trabajo 

Consejera Electoral Propietaria 

Consejero Electoral Propietario 

Consejero Electoral Propietario 
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Rosa Estrella Cortázar Ruiz 

Elizabeth Dfaz Ocampo 

David Francisco Garcfa Martínez 

Juan José Carrera Nada! 

Elizabeth Mena Sarracina 

Omar Alejandro Policroniades Hernández 

Perla Judith Cabrales Bautista 

Roela del Carmen Meléndez castillo 

Yadira del Carmen alejo Ruiz 

Luz de Alba Gonzales de la cruz 

Lizbeth Paola Perera López 

María de Lourdes Reyes Cruz . 

Lorena del Carmen morales Villareal 

Edgar lván López f?eltrán , , · 

Javier Baeza Campos 

Mauricio Emanuel RarrÍírez Turcio 

Zoila Cecilia Sabiñon González 

Manuela del Carmen Pérez Pérez 

Cristina de Jesús luna Hernández 

Renato Aquino Herrera 

Alexis Jair Reyes Ruiz 

Jorge Ismael Barrera Lázaro 

' . ' 

CED-04/2025/013 

Consejera Electoral suplente 

Consejera Electoral suplente 

Consejero Electoral suplente 

Consejero Electoral suplente 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

i .. 

........ ., 

,t 

Auxiliar de Captura 

r 
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Silvia Romero Zapata 

Bernardo Santos Hernández 

Karla María Suárez Suárez 

Erick Donet Díaz Cañaz Auxiliar de Traslado 

Roberto Ricardo Hernández Mondragón 

Luis Miguel Moralez Moralez .. 

José Arturo Bautista Domlnguez 
·' .. 

Maylet Jiménez Galván Auxiliar de Documentación 

<' 
David Antonio Pérez Méndez Auxiliar General 

Karina Jiménez Sánchez . Auxiliar de Control 
. . 

Magdaly Oliva Pedraza Auxiliar de Control de Bodega 
.. 

Asimismo, considerando ~1 . número de paquetes electorales que corresponden a este 
Distrito, el número de elecciones a computar y los espacios habilitados previamente por 
este órgano electoral, se determina la instalación de ocho (8) Puntos de Escrutinio y 
Cómputo. 

Es importante señalar que uno de los Grupos de Escrutinio y Cómputo se instalará el día 
de la jornada electoral, a partir de la llegada del primer paquete; posteriormente, el 2 de 
junio de 2025 se instalarán los Puntos de Escrutinio y Cómputo restantes. No obstante, 
podrán instalarse Grupos de Escrutinio y Cómputo adicionales a los aprobados, siempre y 
cuando este órgano electorql cuente con los recursos humanos y los requerimientos para 
su integración. 

Finalmente, las personas designadas para la integración del Grupo de Trabajo deberán 
realizar el escrutinio y cómputo de conformidad con el procedimiento previsto en los 
Lineamientos. 

e-tORAL Y O e j',g 
<>~~9§~~ nsideraciones seríaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

. .;:, ... c.'-.> 8co ~ 

f m¡OISTRITO 04 "% 
~ . ~ - .:. ...: 

_· . ~ 

'~~~~~~~ 
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3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración del Grupo de Trabajo para el desarrollo de la Sesión de 
Cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 
con lo siguiente: 

Josefa Viridiana Acosta Jiménez 

Mariel Arroyo Maldonado 

Gabriel Angulo Pineda 

Fernando Bautista Jiménez 

Rosa Estrella Cortázar Ruiz 

Elizabeth Díaz Ocampo 

David Francisco Garcia Martínez 

Juan José Carrera Nada! 

Elizabeth Mena Sarracina 

O mar Alejandro Policroniades Hernández 

Perla Judith Cabrales Bautista 

Rocío del Carmen Meléndez castillo 

Yadira del Carmen alejo Ruiz 

Luz de Alba Gonzales de la cruz 

Lizbeth Paola Perera López 

María de Lourdes Reyes Cruz 

Lorena del Carmen morales Villareal 

Consejera Electoral propietaria 

Consejera Electoral Propietaria 

Consejero Electoral Propietario 

Consejero Electoral Propietario 

Consejera Electoral suplente 

Consejera Electoral suplente 

Consejero Electoral suplente 

Consejero Electoral suplente 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 



5 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 108 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04 

Mauricio Emanuel Ramírez Turcio 

Zoila Cecilia Sabiñon González 

Manuela del Carmen Pérez Pérez 

Cristina de Jesús luna Hernández 

Renato Aquino Herrera 

Alexis Jair Reyes Ruiz 

Jorge Ismael Barrera Lázaro 

Eduardo Morales García 

Patricia Mena Cruz 

Fabiola Baeza Reyner 

Silvia Romero Zapata 

Bernardo Santos Hernández 

Karla Marra Suárez Suárez 

Erick Donet Díaz Cañaz 

Roberto Ricardo Hernández Mondragón 

Luis Miguel Moralez Moralez 

José Arturo Bautista Domínguez 

Maylet Jiménez Galván 

David Antonio Pérez Méndez 

Karina Jiménez Sánchez 

Magdaly_ OliY.a Pedraza 

CED-04/2025/013 
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... • 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Documentación 

Auxiliar General 

Auxiliar de Control 

Auxiliar de Control de Bodega 
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No.- 2354 ACUERDO

:· 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04 

CED~04/2025/014 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL RESPONSABLE DE LOS 
CRYT ITINERANTES, ASÍ COMO AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, 
TRASLADO, GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA 
JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente . de 
Electoral y Educ~pi6n Cívica. 

Organización 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación éÍudadana de Tabasco. 

Qoris~jos Electorales Distritales del 
Consejos l?istritales. . Instituto Electoral y de Participación 

' 
Ciudadana de Tabasco. 

-· ' Constitución Política de los Estados Unidos 
Constituci()n Fed ~fclJ : ' . ~ Mexicanos . 

•• 
Constitucióh Local: 

Constitución Política del Estado Libre y 

'( : Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción y Traslado. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Organ.ismo(s) público(s) local( es) 
0 , ¡p.~. y oe ~anismo electoral: electoral( es). ~\.~~~~,. DE TA8A'I4~'1"¡,_ 

,.o ~o~ '(.'o ·~~ Proceso Electoral Local Extraordinario para 
~~ Cl"' o1s~tTO 04 _ eso Electoral 

personas juzgadoras del Poder Judicial del 
¡¡ w~ i ~. \<trao<dln .. lo: 
! ~~;:;., Estado de Tabasco 2024- 2025. 

ll!~." •1 ~ 
. ,.,, ceM'fAO .. ,A 
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Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional ElectoraL 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto ... 
""" .. 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) d~ · la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter perffiaríente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional 'en su desempeño, dotado . -

de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaCiones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia;· inclusion, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objeti-.:idad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoqu~ de d-erechos humanos. 

Además, es responsable de la ·organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asf como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar \::. ·-. - ~ ~ 
el fortalecimiento del régimen de partidos politicos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

¿;~(ii~.~~~ de participación ciudadana. 
t,\.~ p~~tlA DE T44J..,~/i >'1. 

,_o ~ 0 .- ._c. e{\) 
-> c." o '1. 

t &D' 
• ~ • • !Y 

~ CI!NTRO ~~"'¿, 
~ lili!CTOtt~'- 0 ~ 

.......:::~,;._,;...~. :~~,. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secre.taria'·o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido polítíco con r~istr9 nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta.Eiectoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C. y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fra<?ciól} VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artíc~ro 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV dél artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la qonstitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta --4--
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de "--=--
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
O 1 cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

~t-J. . ral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
r_ .)~~" 5 numeral11f&~· 11 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
{ la~l num("l ~ 1 del artículo 115, el numeral5 del artículo 115, segundo pá~rafo 

! ~ •u 
~ ::._1 L) 
~ J() EuCTORP.~ __ .. ,. 
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al numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 16 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada electoral 
con motivo Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 
l 

,.1 ty·· • } 

.... ••• .·t'_· 

En términos del articulo segundo transitorio del d ~ creto :080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de >la e~cciM; que, en el caso del Proceso 

"'• . 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio ' ~~ 2025. ·Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de. un partido político. 

',. 
\ -~ "'·:· 

2 Considerando 

2.1 Competencia del C~~s~jo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Dístrítales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de tos ·acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral: para personas juzgadoras 

.._-e; '*~~~~~ ~ ~6 numeral 1 de la L~y. Electoral disp~ne que, el proceso electoral de las 
;t,O ~Q~ftonal~~r:~s del Poder Jud1c1al es el conJunto de actos ordenados por la t• a L)ocaf~~o/ \ Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 

~ -~~ltO. ~~~ 
~"o et.EcroR1-\. ~ 

1 

~ - · 



5 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 116 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04 

CED-04/2025/014 

del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Facultad deiiNE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado 8, inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materi~ · ~e - Impresión de documentos 
y producción de materiales electorales. 

···' . ~ 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamento de Elecciones 

Que, el artículo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directric.~s generales para llevar a cabo el diseño, 
impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 
documentos y materiales electorales I,.Jtilizados en los procesos electorales federales y 
locales, tanto ordinarios como e~r~ordinarios, asf como para el voto de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 
electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas: 

--::!1--. 
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2.6 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a la 
elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) 

b) 

e) 

Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

La o el presidente o funcionario autorizado del consejo élistrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron entregados; ./· ·:;,.· 

.; ~ 

. . 
La o el presidente del consejo distrital dispondrá ~u .. depósito, en orden numérico de 

. t •-'. ' .. 

las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del 
local del consejo que reúna las condiciones de .seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el dia en que s~ pt~~tiq_ue el cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del conse.jo distrital, bajo su responsabilídad, los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que seaA· selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 

• ?)" • .·! ' \ 

depositados. 

Además, conforme al. numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada en la 
que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 
que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la recepción, 
depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, por parte 
de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá el 
recibo señalando la hora en que fueron entregados; 
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IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que fueran 
depositados. 

2. 7 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en cualquier 

tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de recolección estará a 
carg·o del INE. En caso de elecciones concurrentes, la plar:~eacÍÓn de los mecanismos de 

recolección se hará atendiendo al interés de ambas in~titociones de recibir con la mayor 
oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órganos correspondientes. Por 
ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado de.elecciones federales o locales 
y mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca 
en los estudios de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerde> con el articulo 329 del Reglamento de Elecciones los 
mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes 
modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 
en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y concentración de 
paquetes electorales programados para su traslado conjunto al consejo 
correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que imposibilitan 
la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado individual del presidente 
o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral en el consejo respectivo. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de mesa 
directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su traslado 
para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que corresponda o en el 
• enti'~ ecepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Electoral. Debido a que 

c-toAAl. v ~g~ f · · d 
i-"'f' o~~t-~ee . ,~~,. está orientado al apoyo del traslado de unc1onanos e mesas 

.~.:~""~,~ 0 .. directivas fRI>~ (1 a, por ningún motivo se utilizará para la recolección exclusiva de 

~ Gril t 
"' ec or z . - ~ 

- 'O, i_. /JI 
.t~ ~··.P~/ 

· ~f! El.ECTOltA.\;~? 
, .. ~""':::':~:":": ............. ; . 
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2.8 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a la 
recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente deiiNE y del organismo 
electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán mediante acuerdo, el 
modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término de la jornada 
electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo corr~.?pondiente . 

. ~. '· 
Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por .los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá .de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.9 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del R~glafnento de Elecciones. establece que, para 
efectos de la recepción, depósito·y salvag'uarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedie~te::; de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades s'iguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario ~ 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. '-..J 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 
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5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevara un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo corr~ · spondiente . . . .. 

8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presiqente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que .' ~eá ñ selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron dep'osiÚ:idos, conforme a lo señalado en el 
propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se . ll~vará un control estricto y al · término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cac;la'paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al f~ncionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 

r 

10. 

mediante el control que..l!eve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local defiNE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, se coordinarán 

. convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
t.c,.ofHls~B~ boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 

~o ~'Q.,.o"tg' el ~~~ del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia 
~ c." ble de"'~ omisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se 

una cop1 a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
ado a la ede del órgano que recibió los paquetes-electorales a través de 
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la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local deiiNE correspondiente. 

11 . Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel qu_e realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en ; coo rdin~ción con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán \JP. prpgrama áe remisión y recepción 
a fin de que puedan llevar a cabo oporfün~mente los cómputos mandatados 
en la Ley Electoral. · ., 

b} El Consejo General del.o'rganismo electoral a más tardar el mes anterior al 
que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión 
y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega 
oportuna par~ realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal 
efecto se elaborará on diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo apr9bado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En 
el mismo acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital 
que acampanará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 
INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes ~ 
de este, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano ' 1' 

competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se 
registre la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto 
con la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 
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2.10 Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales, los Consejos 
Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de auxiliares de 
recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del procedimiento 
de recolección de los paquetes electorales; quienes podrán ser personal administrativo del 
propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes elector~res, se instalará una 
mesa receptora para aquellos que entreguen por si mismos las o los presidentes de mesas 
directivas de casillas, así como para los paquetes considerados en los disposit¡vos de apoyo 

(DAT), de conformidad con los acuerdos aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció ·el número de personal para la 
atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada electoral 
correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo Distrital 
designe al personal responsable de los CRyT itinerantes, así como al personal auxiliar de 
recepción, traslado, generales y de orientación que apoyará en la jornada electoral con 
motivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo siguiente: 

Magdaly Oliva Pedraza 

Javier Baeza Campos 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

~· 
· .. ..; 
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Jorge Ismael Barrera Lázaro 

Zoila Cecilia Sabinon González 

Mauricio Emmanuel Ramírez Turcio 

Maylet Jiménez Galván 

Bernardo Santos Hernández 

José Arturo Bautista Domínguez 

Manuela Del Carmen Pérez Pérez 

Rocío Del Carmen Meléndez Castillo 

Perla Judíth Cabrales Bautista 

Patricia Mena Cruz 

Fabiola Baeza Reyner 

David Antonio Pérez Méndez 

Uzbeth Paola Perera López 

Marra de Lourdes Reyes Cruz 

Cristina de Jesús Luna Hernández 

•. 
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Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Re.sponsable de CRyT 
· · itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

~ 

Responsable de CRyT 
itinerante 
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Silvia Romero Zapata Responsable de CRyT 
itinerante 

Alexis Jair Reyes Ruiz Responsable de CRyT 
itinerante 

Lorena Del Carmen Morales Villarreal Responsable de CRyT 
itinerante 

Erick Donet Díaz Cañas Responsable de CRyT 
itinerante 

Roberto Ricardo Hernández Mondragón Respol'is~ble de CRyT ,, 
itinerante 

·- ,,. .. 
Karla María Suárez Suárez Responsable de CRyT 

itinerante 

Yadira Del Carmen Alejo Ruiz Responsable de CRyT 
itinerante 

Elizabeth Mena Sarracino Responsable de CRyT 
itinerante 

Renato Aquino Herrera Responsable de CRyT 
itinerante 

Ornar Alejandro Policroniades Hernández Responsable de CRyT 
itinerante 

Luis Miguel Moralez Moralez Responsable de CRyT 
itinerante 

Karina Jiménez Sánchez Responsable de CRyT 
itinerante 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

~ -~ 
--~ 
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Magdaly Oliva Pedraza 

Javier Baeza Campos 

Luz del Alba González De La Cruz 

Eduardo Morales García 

Jorge Ismael Barrera Lázaro 

Zoila Cecilia Sabinon González 
.t" 

Mauricio Emmanuel Ramírez Turcio 

Maylet Jiménez Galván ·. 

Bernardo Santos HerrJández 

José Arturo Bautista Domínguez 

Manuela Del Carmen Pérez Pérez 

Rocío Del Carmen Meléndez Castillo 

Perla Judith Cabrales Bautista 

Patricia Mena Cruz 

·' 

..• 
' ' 
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Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

· ~esponsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 
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Lizbeth Paola Perera López 

María de Lourdes Reyes Cruz 

Cristina de Jesús Luna Hernández 

Edgar lván López Beltrán 

Silvia Romero Zapata 

Alexis Jair Reyes Ruiz 

, Lorena Del Carmen Morales Villarreal 

Erick Donet Díaz Cañas 

Roberto Ricardo Hernández .fV'Iondr ~ ~ón 

Karla Maria Suárez Suárez 

Yadira Del Carmen Alejo Ruiz 

Elizabeth Mena Sarracina 

Renato Aquino Herrera 

Ornar Alejandro Policroniades Hernández 

Luis Miguel Moralez Moralez 

>!;• _,, 
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Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 

itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 

itinerante 

Responsable de CRyT 

itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 

itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 

itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 

itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 

itinerante 

Responsable de CRyT 
itinerante 

Responsable de CRyT 

itinerante { 
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Segundo. Se designa al personal auxiliar de recepción, traslado, generales y de orientación 
adscrito a este Consejo Electoral Distrital 04, que apoyará en la jornada electoral con motivo 
del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 conforme a lo siguiente: 

Mariana del Carmen Torres López 

lsela del Carmen López Castellano 

Regina Coely Reyes Ruiz 

Argelia Oliva Pedraza 

Eva Dafila López May 

Nelly Alejandra Ulin Gallardo 

Jazmín Pérez Cruz 

Victoria Olán Gómez 

Aarón Hernández Santiago 

Floricel Alberto Luna Segovia 

Rodolfo Esteban Sánchez 
. .. 

Joshua Armando Hernández González 

Lizbeth del Carmen Pérez Rivera 

Josefina Cortes Melchor 

Aida Montserrat Martfnez Domfnguez 

Rafael Eligio Acencio Hernández 

Maya Xei-Ha Márquez Reyes 

Miguel Ángel Salvador Salvador 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar general 

Auxiliar general 

Auxiliar general 

Auxiliar general 

Auxiliar de orientación 

Auxiliar de bodega 

Te:rcero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea lo ~ ­

necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. V 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo publique el presente acuerdo, mediante 
copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un lapso de 

e v s a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría deberá 1 
/~ ~~~~~ ,. tificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su fijación 

¡,{.;)¡¡; ~'fetirn rl(T&Qálforifli~ on el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 

ll~ E::l' '& , • Ele ~tales. • 

\, :j¿) 
~~, 
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